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S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio de Gracia y Justicia
Real decreto haciendo merced de Título  

del Reino, con la denominación de Conde 
de los Gaitanes, para sí, sus hijos y su^ 
cesores legítimos, a favor de D. José 
Luis de Ussía y C ubas.^P ágina  1056.

Ministerio de Hacienda
Real decreto (rectificado) aprobando el. 

Reglamento para ei régimen interion de 
la Bolsa de Comercio de M adrid.—P á - . 
ginas 1056 a 1066.

Ministerio de la Gobernación
Real orden (rectificada) relativa al fun-- 

cíonamiento y renovación de Vocales pa- 
tronos y obreros de las Juntas locales (te 
R eform as Sociales.— Páginas 1066 y  1067.

Miáisterío de Instrucción Pública 
y Bellas Artes

Real orden disponiendo que en lo sucesivo  
los nom bramienios de A uxiliares gra
tuitos de las Escuelas N orm ales de M aes
tras y M aestros se hagan directamente 
por los Rectorados, sujetándose en ello 
a lo dispuesto en la Real orden de 7 de 
Diciembre de 1917.— Página  1067.

Ministerio de Fomento
Real orden autorizando el gasto de 80.000 

pesetas para atender a los que han oca
sionado durante el m es de Febrero los 
reconocimientos de terrenos, estudio de 
Colonias por el personal técnico ^  peona
je  que en los m ism os se ha utilizado, tu
tela y patronato de las Colonias que se 
mencionan, y disponiendo se expida el 
córrespondiente librámiento, a justificar, 
a favor de los Sres. V ocal-Interventor de

la Junta Central de Colonización y  R e
población interior; D. Francisco M ora  
M éndez, y Depositario de la misma, don 
Cándido Padilla y Celaya,-—Página  1067.

Otra prorrogando por tres meses más, sin  
abono de sueldo, la licencia que por en fer
mo se encuentra disfrutando D. José 
Luaces y Alonso Magadán, O ficial ter
cero del Cuerpo pericial de Seguros.—̂  
Página 1067.

Administración Central

H a c ie n d a .—^Intervención General de la  A d
m inistración del Estado. — Prorrogando  
por quince días, con abono de medio suel
do, la licencia que por enferm o viene dis
frutando D. Fernando M uñoz M ar oto. 
Jefe  de N egociado. de tercera clase del 
Cuerpo general de Adm inistración de la 
Hacienda Pública, In terven tor de H a 
cienda de la provincia de Huesca.—P á
gina 1067.

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— Dirección General 
de P rim era  Enseñanza.— Resolviendo el 
expediente incoado a instancia de doña 
M atilde del Real y Sánchez, en súplica de 
que le sean reconocidos cinco días de ser
v id o s  como M aestra auxiliar interina de 
una Escuela de párvulos de Colmenar 
Viejo.— Página 1067.

F o m e n t o .—Dirección General de O bras P ú 
blicas.—A guas.— Concediendo a D. José 
Sáinz Tráfaga el aprovechamiento de
10.000 litros de agua, por segundo, deri
vados del río A rón, en el fuer te  de Uda
lla, termino municipal de A m puero, con 
destino a la producción de energía eléc
trica.— Página 1068.

Otorgando a D. Elpidio Bartolom é el apro
vechamiento, para fuerza  hidráulica, de
4.000 litros de agua, por segundo, deriva
dos de los ríos A ru z  y Carrión, obtenidos 
entre la unión de dichos ríos y el sitio 
llamado la Curtina, en término de Trio- 
lio,^ provincia de P  alenda.— Página 1068.

A utorizando a los herederos de doña R o- 
senda Suárez, viuda de Chil, para ejecu
tar obras de alumbramiento de aguas 
subálveas en el barranco de Telde (Gran 
Catiária).— Página  1069.

Resolviendo el expediente incoado a ins
tancia de D. Bíenevenido Dueso para oh* 
tener el aprovechamiento de 20.000 litros 
de agua, por segundo, como m áxim o, y- 
todo el caudal del río Tambre en estiaje, 
en los términos municipales de Negreira  
y Bríán, provincia de La C oruña— Pá
gina io6g.

Canal de Isabel II .—Comisaría Regia.—R e
sultado del 41 sorteo de amortización de 
Cédulas garantizadas.—Página  1070.

Consejo Superior de Emigración.—A nun
ciando haber sido solicitado por los se
ñores Señorans y Rodríguez la devolu
ción de la fianza de 25.000 pesetas que 
tienen depositada para responder de sus 
gestiones como Consignatarios a los efec
tos de la ley de Emigración.—Página 1070.

A n e x o  i . ” —  O b s e r v a t o r i o  C e n t r a l  M e
t e o r o l ó g i c o . — S u b a s t a s .  —  A d m i n i s t r a 
c i ó n  P r o v i n c i a l . — A d m i n i s t r a c i ó n  M u 
n ic ip a l .^ —A n u n c i o s  o f i c i a l e s  d e l  Banco  

. de España (Valladolid) ; Sociedad A nón i
m a  M inas de Castilla la Vieja y Jaén, y  
Compañía General de la A lim entación .— 
S a n t o r a l . —^ E s p e c t á c u lo s .

A n e x o  2.®— E d ic t o s . —  C u a d r o s  e s t a d í s t i
c os d e

GuERRA.-r-Junta Calificadora de A s p i r a n t e s  
a destinos civiles.— Relación nominal de 
los Suboficiales, Brigadas y  Sargentos en 
activo y licenciados de todas clases que 
han sido significados para los destinos 
que se indican.

Idem  id. de los individuos cuyas instancias 
han quedado fuera  de concurso por los  
m otivos que se expresan.

Idem  id de los individuos que han sido cla
sificados en último lugar en el concurso^, 
por no haber ju s ti f  icado el último, destino^ 
para el que fueron  propuestos por este 
M inisterio.

G o b e r n a c i ó n .—^^Subsecrétaría.—Relación d e l  
m ovimiento del personal ádm inistratnk), 
dependiente de este M inisterio , verifica
do  durante \ el mes de Febrero próxim o  
pasado.

A n e x o  3 .°— T r ib u n a l  S u p r e m o .— S a la  d e  la^ 
Civil.— Pliegos 29 30.
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PARTE^OnCIAL 

FRESiDENCIA DEL CONSE 
DE M INISTROS

S. M. el Ri2Y D on A lionso X III  (q. D. g.), 
S. M . la R e in a  D oña V ictoria Eugenia,
S. A. R. el Principe de A sturias e In fan 
tes y demás personas de la A ugusta Real 
Fam ilia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R EA L  D E C R E T O
Q ueriendo dar una .prueba de Mi Real 

aprecio a D. José Luis de U ssía y Cu
bas, de acuerdo con Mi Consejo de M i
nistros,

Vengo en hacerle merced de T ítulo del 
Reino con la denominación de Conde de los 
Gaitanes, para sí, sus hijos y sucesores 
leg:ítimos.:

Dado en Palacio a diecisiete de Marzo 
de mil novecientos diecinueve.

A LFO N SO
Eíl Ministro de ©rada y  Justicia,

Alejandro Rossello.

iM S T E ia O  DE HAOEHDA

RECTIFICACIÓN

H abiéndose padecido errores en la pu- 
blicación del siguiente Real decreto apro
bando el R eglam ento para  el régimen in
terio r de la Bolsa de Comercio de M a
drid, publicado en la G a c í:ta  M a d r id  
liel d ía 9 del corriente mes, se reproduce 
a continuación debidam ente rectificado.

EXPOSICION
SEÑ O R  : E l desarro llo  de operaciones 

en la B olsa de M adrid  ha hecho que el 
R eglam ento in terior de la  mism a, apro
bado p o r R eal ríiecreto de i i  de M arzo 
de 1904, no sea suficiente eii¡ la  actuali
dad para  regu lar todas las m odalidades 
que en la contratación bursátil se p re
sentan, por lo cual estimó la Jun ta  Sin
dical del Colegio de A gentes de Cambio 
y  Bolsa que debía procederse a la redac
ción de un nueva Reglam ento.

L a elevación a 150.000 pesetas de la 
.danza de los Agentes de Cambio y Bolsa 
d é  Aíadrid, y la lim itación del número 
d e ' A gentes a 50, decretadas p o r el Go
bierno, en unión de los acuenáos tom a
dos por la Jun ta  S indical en relación con 
los requisitos de las operaciones de B ol
sa, siempre den tro  de las  prescripciones 
del Código de Comercio, han  sido facto
res im portantísim os para  que la  B olsa de 
M adrid, a pesar de los trastornos- y des
equilibrios económicos ocurridos con m o

tivo de la g uerra  europea, haya tenido 
norm alidad en sus operaciones, sin pro
ducirse ningún quebranto en los A gentes 
de Cambio y Bolsa, y- consecuencia de la 
enseñanza tenida con la práctica, en mo
mentos tan  difíciles, en los que se han 
apreciado de un:m-cdo fehaciente las ven
ta jas de los procedimientos;, es el R egla
m ento que se somete a la aprobación 
de V. M.

En el proyecto se reglam entan las ope
raciones con toda minuciosidad para evi
ta r  dudas en la aplicación, procurando 
prever cuantos casos puedan p resen ta r
se; se establece, con carác te r voluntario,' 
que las ventas de títulos, a l emitirse, pue
dan realizarse en -Bolsa por el procedi
miento de puja en pública subasta con 
todas las garan tías de las operaciones 
oficiales, procedim iento que ofrece indu
dables ven tajas al Estado, a los particu 
lares y a las entidades emisoras, y se da 
tcíia clase de garan tías a la contratación 
oficial, exigiendo al propio tiempo el 
exacto cumplimiento de sus deberes a los 
Agentes de Cambia y Bolsa, por medio 
de la Jun ta  Sindical del Colegio, cuyo or
ganism o, al mismo tiempo que enaltece 
la institución, tiene deberes im portantí
simos que cum plir en pro  del crédito de 
las operaciones' bursátiles.

F u rtíado  en las anteriores considera
ciones, el M inistro  que suscribe tiene el 
honor de som eter a la aprobación de 
V. M. el siguiente proyeetot^de decreta.

M adrid, 6 de M arzo de 1919.
SE Ñ O R :

A. L. R. P. de V. M.
José Gómez Acebo.

R E A L  D E C R E T O

A propuesta del M inistro  de, H acienda, 
de acuerdo con el Consejo de M inistros,

Vengo en aprobar el adjunto Regla
mento para, el régimen in te rio r de la  Bol
sa de Comercio de M adrid. .

D ado en Palacio  a seis de M arzo de mil 
novecientos^ diecinueve.

A L FO N SO
ISl Ministro de Hacienda interino,

José Gómez Acebo.

R EG L A M EN T O  PA RA  E L  R E G IM E N  
IN T E R IO R  B E  LA BOLSA  B E  CO

M ER CIO  B E  M A DRID

C A P IT U L O  P R IM E R O
O rganización de la  Bolsa de Comercio.
Artículo I.® La Bolsa de Comercia de 

M adrid depende del M inisterio de H a 
cienda, al cual compete todo lo relativo al 
régimen, organización y funcionamiento de 
las Bolsas de Comercio. Cuanto se relacio
na con los Agentes de Cambio es de la 
exclusiva competencia de dicho M iniste
rio, conform e al R eal decreto de S de 
M arzo de 1917.

A rtículo 2.® L a  dirección, régim en y 
gobierno de la Bolsa de Comercio de M a
drid estará a cargo de la Jun ta  Sindical 
del Colegio^ de Agente^ de Cambio, la 
cual ejercerá en aquélla con plena autori

dad, conform e a lo prevenido en el Código* 
y Reglam ento de Bolsas de Comercio, las 
funciones siguien tes:

1.® Cuidar de todo lo concerniente a! 
régimen y policía in terior de la Bolsa.

2.® O stentar la representación de la 
Bolsa de Comercio en cuanto se refiera

la contratación y cotización de todos los 
válores emanados del crédito.

3.“ E je rce r las funciones que té son 
propias, presidiendo el Colegio de Agentes 
de Cambio y Bolsa.

A rtículo 3.® Con respecto al régimen > 
policía interior de la Bolsa, es propio de 
la Ju n ta  Sindical del Colegio de Agentes 
de Cambio, según lo prevenido en el a r
tículo 73 del Código de Comercio, adoptar 
cuantas medidas estime convenientes para 
conservar eí orden y para que se establez
can con la debida regularidad y no se in- 

ite rrum pan  las transacciones:, fijando tam r 
i bien los sitios, dentro y fuera del “'p a r
quet ”, donde sé han de reunir los corros.

A  este fin, es la sola autoridad encar
gada de hacer cumplir las disposiciones 
del Código, Reglam ento general de Bolsas 
y del interior de la Bolsa de M adrid.

A rtículo 4.® La inspección que, en cuan
to a las reuniones públicas de toda clase,, 
corresponde a la Dirección G eneral de Se
guridad, se ejercerá por medio de delega
dos de esta A utoridad, la cual prestará a 
la Jun ta  Sindical del Colegio de Agentes 
de Cambio el auxilio que en caso necesa
rio le pidiere al ejercer sus funciones.

A rtículo 5.® Oorresponde a la Jun ta  
Sindical de] Colegio de Agentes de Ca^5 .̂ 
bio de M adrid, como representante de la 
Bolsa, en cuanto se refiera, a la contrata
ción, cumplir y hacer cumplir, y vigilar 
para , que por todos los concurrentes a la 
misma se ejecuten, los preceptos del Có
digo y Reglamentos, bajo  la dependencia 
del M inisterio de H ac ienda ; exponer aí 
mismo cuanto estim e necesario en benefi
cio del crédito público y de la contrata
ción de Bolsa, y evacuar las consultas 
que se le d irijan  en todos lois casos en qutv 
el Código y Reglamento de Bolsas de Co
mercio no determ inen la Jun ta  Sindical 
que debe hacerlo.

A rtículo 6.® Los gastos de m aterial, asi 
como la plantilla del personal destinado 
para el servicio público de las reuniones 
de Bolsa, será de cargo del Presupuesto 
general del Estado, con sujeción a las le
yes vigentes que regulan su ingreso, tras
lación y separación, pero oyéndose a la 
Jun ta  Sindical en los tres casos.

La Jun ta  Sindical está autorizada para 
dar al personal de Bolsa, según su clase, 
el destiño que crea más conveniente al 
m ejor servicio.

Artículo 7.® De sus propios fondos, la 
Jun ta  Sindical del Colegio de Agentes de 

podrá nom brar el personal que 
estime oportuno para su servicio, proce
diendo librem ente en cuanto a su nom bra
miento, retribución separación.

P ara  las cuestiones de Derecho, la Jun 
ta Sindical podrá nom brar uno o , varias 
Letrados asesores que, bajo  su dependen
cia y como sus representantes, se encar
gue» del examen y tram itación de los asun
tos, tanto colectivos del Colegio como pro
fesionales de cada uno de los Agentes 
colegiados de C am bio-y Bolsa.

A rtículo 8.® P a ra  el servicio de las li
quidaciones provisionales, generales y de
más trabajos análogos que el Código^ y  
Reglamentos encomiendan a la Jun ta  Sin
dical, nom brará la misma y separará li
bremente, como dependientes suyos, los li
quidadores que necesite, retribuyéndoles 
como a los demás empleados a que se re
fiere el artículo anterior.



G a c e ta  d e  M a d r id .-N ú m . 7 9  2 0  M a r z o  1 9 1 9 1 0 5 7

La Jun ta  Sindical cobrará, como dere
chos propios de las liquidaciones, los m ar
cados en el Arancel v ie n te  de la misma.

Artículo 9.® La Junta  Sindical del Co
legio  de Agentes de Cambio y Bolsa de 
M adrid, al constituirse anualmente, esta
blecerá entre sus individuos los turnos que 
crea más convenientes para la inspección, 
vigilancia y pronto despacho de los dis

tin tos servicios administrativos que por el 
■Código y Reglamentos están a su cargo.

Artkrulo 10. Los dependientes de la  Bol
sa de Comercio que presten servició, en 
las reuniones de la misma, usarán, cómo 
distintivo, uniform e con galón dorado y 
1as iniciales “ B. C. de M .” .

C A PITU LO  II 
ÍDe las reuniones de la Bolsa de Comercio.

A rtículo I I .  Se celebrarán reuniones de 
Bolsa en el local destinado al efecto, todos | 
los días, excepto los de fiesta entera y los 
que tenga declarados como festivos el Go
bierno.

P odrá tam bién la Ju n ta  Sindical aco r
d a r  por sí, cuando haya un día hábil entre 
dos fesiivos, suspender la sesión de Bolsa 
del día hábil, pero debiendo avisarlo a l 
público con ocho días de anticipación.

La apertu ra  de la reunión de Bolsa se 
an unc ia rá  por tres toques de campana, y 
por otros .tres su terminación.

A rtículo 12. Las horas oficiales de 
Bolsa serán de trece y media a diez y 
seis en los m eses comprendidos des<de i.® 
d e  O ctubre a 30 de Junio, y de doce a 
trece y media en los meses de Julio, Agos- 

, to  y Septiembre.
P or ningún m otivo ni pretexto se p ro

longará por más tiem po la  reunión, de
biendo idesal'O'jar el local de la Bolsa to^ 
dos los concurrentes a, ella, al sonar el 
últim o toque de campana.

A rtícu lo  13. La Ju n ta  Sindical del Go- 
legio de Agentes de Cambio, podrá fijar 
las horas que dentro de las oficiales se 
destinarán  a negociar los efectos públicos 
y demás valores objeto de la contratación 
-bursátil, poniéndolo en conocim iento del 
público con la debida antelaGión.

Se considerará como una alteración del 
g>rden en las transacciones, la desobedien
cia a estos acuerdos por cualquiera de 
los concurrentes' a la  sesión oficial.

A rtículo  14. Pueden en tra r en Bolsa 
todas las personas nacionales o ex tran 
jeras a quienes no afecte alguna causa 
de incapacidad legal. 1

A rtículo 15. No pueden en trar en B olsa:
a) Los que estuvieren declarados en

suspensión de pagos.
b) Los que estuvieren declarados en

q u ieb ra .
' c) Los que estuvieren sometidos a
concurso  de acreedores.

d) Los que hubieren faltado a com
prom isos contraídos por operaciones le
galm ente concertadlas en  Bolsa, sefeún 
denuncia escrita , debidam ente com proba
da, ante la  Jun ta  Sindical a juicio de 
ésta. '

e) L as personas a quienes en uso de 
«US facultades el Síndico P res iden te  de la

/B olsa, como m edida diseiplinaria, p a ra  
 ̂ g u ard ar el orden, ré ^ n ie n  y policía de sus 
reuniones, hubiere expülsadó del iliocal, 
du ran te  el tiempo por el que hubiere de
cretado esa corrección.

f) Los Agentes m ediadores que es
tén privados o suspensos del ejércicio de 
«US cargos.

Á rtícú lo  16: L a Jín íta Sindical déí Co
legio de A géntes fijará en un cuadro  es
pecial, y  en ^ t lo  visible, los nombres dé 
las pérsonás a quienes sé refiere el a r-  
tículo préccdfent¿ ¡

Los originales de las resoluciones ju 
diciales decla ra to rias del estado de sus
pensión, quiebra o concurso, se custod ia
rán  en la  Secretaría  de la  Junta.

La comprobación a que se refiere el 
apartado d) se reducirá a la presen ta
ción de las pólizas del contrato  a que se 
faltó, y en su vista, la Ju n ta  Sindical re
querirá a los interesados para  el recono- 
•dmiento de las firmas, dándolas por le
gítim as, si no se presentaran  aquéllos 
deiitro de las vein ticuatro  horas.

También servirá como medio de com 
probación, aparte  de la  orden escrita del 
comitente, la verbal, siempre que a ésta 
acompáñe la declaración de dos testigos 
solventes.

A rtículo 17. Cuando cesen las causas 
que m otivaron la inscripción en el cuadro 
a que se refieren los dos artículos an te
riores,^ la Jun ta  Sindical acordará  la  eli
minación de I03 nombres que figuren en 
el mismo.

A rtículo 18. La Jun ta  Sindical del Co
legio de Agentes de Cambio y Bolsa, al 
constituirse anualm ente, rem itirá  al M i
nisterio de H acienda y a la A utoridad 
gubernativa, relación de los A gentes de 
que se componga, señalando el orden en 
que hayan de e jercer las funciones de 
P residente en ausencias y enfermedade.s 
d’el Síndico.

A rtículo 19. E l d/istintivo de la  au to ri
d ad  del Sindicó P residen te  o del 'indivi
duo de la Jun ta  Sindica! que le reem pla
ce en las reuniones de Bolsa, será  el bas
tón dé mando, reglam entario.

A rticulo 20. Son atribuciones del Sín
dico Presidente, por lo  que respecta a las 
reuniones de B olsa:

1.® D ar la  orden para su apertura, pa
ra el principio y conclusión de las horas 
señaladas para  las distintas Operaciones, 
y para  el té rm in o  de la reunión oficial.

2.® Im pedir por medio de los depen
dientes de Bolsa, que los que asistan  a la 
reunión, sea cual fuere su clase y catego
ría, en tren  con arm as, bastones^ni p a ra 
guas.

3.® V igilar porque las personas que 
concurran  a la Bolsa, se conduzc;an con 
el decoro y comediimiento necesarios, y en 
general, adop ta r las m edidas necesarias 
para conservar el orden en las transac
ciones y velar p o r el exacto cum plim ien
to  de las disposiciones del Código y R e
glamento, disponiendo, en caso necesario, 
la detención <d¡e lo s infractores, poniéndo
los inm ediatam ente a disposición de la 
A utoridad correspondiente y utilizando a 
este efecto los servicios de inspección de 
orden público del D elegado kie la  A uto
ridad en las reuniones de Bolsa.

4.® H acer que se expulse del local a los 
intrusos en los oficios de A gente de Bolsa 
y C orredor d e  Comercio, denunciándoles 
de oficio ante los! T ribunales de Ju s tic ia ; 
y a los que no pudiehdo concurrir a la 
reunión, se encum U en en ella.

Los que por sus actos den lugar a  que 
se les expulse del local, no podrán concu
r r i r  a  las reuniones de Bolsa en el plazo 
que ééííálé al efecto la Ju n ta  Sindical^ 

'dentro  del m áxim o de tres meses.
' 5,0 D ar Goríocimiento al público, en  el 
acto, de noticias' que interesen a la  con
tratación, cuando con urgencia ai:í lo dis
ponga y  comunique a lá Ju n ta  Sindical 
iilgüho dé los Ministerios^^

6:® Publicar en e:\ Boletín O ficial y  por 
edictos las denuncias para  im pedir la ne
gociación de los valores cotizables, así 
oOmo tam bién 1̂ ^̂  Jun ta
Sindical y las resoluciones judiciales le 
vantando aquella prohibición. ^  i

y.® Á núnciar, por lo s níismos medios,

los valores que hayan sido adm itidos a 
la contratación y cotización oficial, poner 
a disposición del público las M emorias, 
balances y antecedentes que deban facili
ta r a la Jun ta  Sindical los Establecim ien
tos, Compañías o E m presas nacionales o 
ex tran jeras y los particulares, respecto a 
los valores que tehgan emitidos, y al pago 
de intereses y amortizaciones, tcdo lo  cual 
obrará  en Secretaría.

8.0̂  Rem itir diariam ente al Registro m er
cantil certificación del acta de cotización, 
y un ejem plar del Boletín a los C entros 
que señala el artículo 53 del R eglam ento 
general de Bolsas.

9.® O rdenar que se fije en el tablón de 
edictos, en cuanto esté impreso, un ejem
plar del Boletín de Cotización, y, en el 
acto en que los reciba los telegram as so
bre cambios en las Bolsas nacionales y 
ex tranjeras.

10. C uidar de que perm anezcan siempre 
colocadas en el interior de la Bolsa las 
listas de los Agentes de Cambio y B olsa 
y Corredores de Comercio Colegiados con 
las señas de sus domicilios.

C A PITU L O  II I  
De la admisión de valores a  la  contrata

ción y cotización de la Bolsa de Comer
cio de M adrid.
A rticulo 21. Los efectos; públicos defi

nidos en el párrafo  i.® del artícu lo  68 del 
Código, no serán  incluidos p e r  la Jun ta  
Sindical en las cotizaciones oficiales sin 
qué preceda la declaración, por el Gobier
no, de hallarse  autorizada su circulación y 
se publique en la G aceta  o é  M a d r id  y  Bo^ 
letín de la provincia el núm ero de los tí
tulos, sus series y numeración, y la  feciia 
en que hayan de  sa lir  a la  contratación  
pública.

Si las emisiones' a que se refiere e l pá
rrafo  an terio r hubieran de sa lir a la con
tra tac ión  en distintas fechas, se seguirá 
en cada, una igual procedimiento, antes d e ^  
que la  Jun ta  S ind ical adm ita  a  la cotiza
ción los títu los respectivos.

A rtículo  22. E l dictam en que debe emi 
tir  la  Jun ta  Sindical, conform e al núme 
ro  segundo del artículo, 68 del Código, p ara  
decla rar el Gobierno adm itidos a la  con
tra tac ión  y cotización de Bolsa los efectos 
públicos de naciones extran jeras, com- 
prend.erá, no sólo las consideraciones de 
conveniencia, sino tam bién cuanto  haga 
relación a la facilidad en el cobro de la 
renta y am ortizaciones, y a los medios de 
reconocer la  legitim idad de los valores.

La Jun ta  Sindical sólo adm itirá  estos 
I valores a la contratación  y cotización ofi- 
I cial, cuando r*eciba del M inisterio  tíe H a- 
I cienda la debida, autorización y se hayan 

publicado en los periódicos^, oficiales las 
circunstancias y condiciones que consti
tuyen su emisión. ,

A rtículo 23. Las Sociedades, C orpora
ciones y particulares nacionales que deseen 
sean admitidoá a la cotización oficial los va
lores por ellos emitidos, dirigirán una solici
tud al Síndico Presidente de la Bolsa, ex
presando en ella los valores cuya, admisión 
pretenden y especificando su clase, num era
ción y recursos destinados a l pago de in
tereses y amortizaciones, en su caso y 
lugar.

E n su v ista se in s tru irá  el oportuno ex 
pediente, que abarcará  los requisitos s i
guientes :-

a) Los documentos justificativos de la 
personalidad del solicitante.

b) Los testim onios no tariales de las 
escritu ras de formación, constitución y 
modificaciones de la  Sociedad, con los E s 
tatu tos y Reglam entos por que se rija^ 
bastantes a justificar la constitución, le -
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gal, eí funcionamiento de la Sociedad con 
arreglo  a las lc3^es, y que por ella se han 
cumplido los requisitos exigidos por las 
mismas, entre ellos los de su inscripción 
en el R egistro  M ercantil y pago de dere
chos reales, e igualm ente de los acuerdos 
de las juntas generales y de los Consejos 
de A dm inistración en ejecución de aqué
llos, referentes a la emisión, con reseña 
detallada de los títulos que la constitu
yen, para  que conste plenam ente justifi
cado con actas notariales inscriptas en el 
R egistro  M ercantil el cumplimiento de lo 
p rescrito  en los artículos 21, 163, 164 y 
demás del Código de Comercio.

c) Certificaciones en forma de los d i
videndos pasivos que se hayan satisfecho 
por cuenta del capital representado por 
las acciones hasta  la fecha.

d) D em ostración fehaciente de haberse 
abonado el impuesto de tim bre que co
rresponde a la emisión y las demás exac
ciones de carácter fiscal.

e) Si se tra ta  de obligaciones, bonos 
u otros títu los cotizables análogos, ade
más la certificación de su inscripción en 
el R egistro  M ercantil y en los de la P ro 
piedad, según proceda, así como tam bién 
de hallarse  debidam ente atendidos los se r
vicios de am ortizaciones y pago de inte
reses. Las certificaciones del R egistro de 
la Propiedad comprenderán, si las hubie
re, las responsabilidades anteriores de los 
bienes hipotecarios.

f) Las M em orias y balances de la So
ciedad correspondientes al últim o trienio, 
si llevan ese tiempo funcionando, au to ri
zadas con las firmas de los D irectores, 
Presidentes o G erentes de la • Sociedad o 
de quien, con arreglo  a los E statu tos, ten 
ga sü representación legal.

g) E l ejem plar del títu lo  o títulos a 
que se refiera la solicitud de admisión.

La enum eración de la documentación 
reseñada es puram ente enunciativa y no 
lim itativa, quedando ín tegras las facu lta
des de la Jun ta  Sindical para reclam ar 

^  más antecedentes o mayores justificacio
nes, a fin de resolver con m ayor acierto.

A rtículo 24. Cuando se tra te  de docu
mentos de crédito  emitidos por Socieda
des o Em presas ex tran jeras, la documen
tación que habrán de presentar, acom pa
ñada de la solicitud de adm isión de sus 
valores a la contratación e inclusión en 
las cotizaciones, será análtoga. en cuan
to lo consientan las leyes del país de o ri
gen, a la señalada para  las Sociedades n a 
cionales, y adem ás :

a) Un informe detallado, firmado por 
el Cónsul de E spaña en 1§. nación respec
tiva, acreditando haberse cumplido por la 
Compañía peticionaria todos los requ isi
tos exigidos por las leyes de su país para 
el funcionam iento legal de la Sociedad y 
que la em isión se ha hecho tam bién con 
estric ta  sujeción a la legalidad allí v i
gente. A este informe, debidam ente lega
lizado, se acom pañarán reproducciones de 
los títu los cuya cotización se pretenda, 
firmados por el Cónsul y sellados con el 
sello del Consulado.

b) Traducciones h#chas por la In te r
pretación de L enguas ídel M inisterio  de 
E stado de los documentos presentados.

c) Documento auténtico, legalizado y 
traducido en form a, expresivo de los 
acuerdos de la Sociedad respecto a la fo r
ma, plazo y lugares en que se han de abonai 
en E spaña los intereses, dividendos y 
amortizaciones, si ha lugar, asi como tam 
bién lo relativo al reconocim iento y au 
tenticidad de los títu los que circulen en 
España.

Completado el expediente con los do
cumentos reseñados, la Jun ta  S indical del 
Colegio de Agentes de Cambio lo rem iti

rá al M inisterio de H acienda para que se 
manifieste por el Gobierno si hay o no ra 
zones de interés público que se opongan 
a la admisión de los valores a la con tra
tación e inclusión de ellos en la cotización 
oficial.

A rtículo 25. Concluidos los expedien
tes de que hablan los artículos an terio 
res, la Jun ta  Sindical adoptará  la reso
lución que estime procedente.

Contra este acuerdo podrán los in tere
sados interponer recurso de alzada ante 
eí M inisterio  de H acienda. E l plazo para  
interponerlo será de cinco días, a contar 
desde la fecha siguiente a la de la notifi
cación. La resolución del M inisterio cau
sará  estado, y  sólo será reclam able en yía 
contenciosa, con arreglo a lo dispuesto en 
la ley reguladora de esta jurisdicción.

A rtículo 26. Los derechos de admisión e 
inclusión de valores en la cotización ofi
cial se percibirán previam ente a la incki- 
sión por la Jun ta  Sindical, d irectam ente 
de las entidades em isoras, las cuales de
positarán  en poder de aquélla las can tida
des que correspondan, con arreglo  al A ran 
cel vigente.

A rtículo 27. A cordada por la Jun ta  
Sindical ia  admisión c inclusión en la co
tización ofidal de los documentos do cré
dito, efectos o valores, lo pondrá en co
nocimiento del M inisterio de Hacienda, 
publicándola, además, en la Gaciíta 
M a h rid  y en el B oletín  O ficial de Coii^ 
zación por cuenta de los interesados. La 
publicación com$*renderá el porm enor de 
las condiciones y circunstancias de las emi
siones.

Aí tículo 28. Los establecimientos, Com
pañías o Em presas nacionales o ex tran 
jeras, y los particulares que tengan emi
tidos documentos de crédito, adm itidos e 
incluidos en la cotización oficial, tendrán 
la obligación de rem itir a la Ju n ta  Sindi
cal la M em oria que periódicamente pu
bliquen conform e a su^ E sta tu tos; las lis
tas, en tiempo o<portuno, de las amortlv 
zaciones que verifiquen; dividendos acti
vos y pasivos que acuerden aquéllas, y, 
siempre que se les pida, datps y noticias 
comprobadas de la situación de las emi
siones y pago de los intereses.

A rtículo 29. E l incumplimiento, por 
parte de las entidades emisoras de los va
lores admitidos a contratación e incluidos 
en las cotizaciones, de los deberes deta
llados en el artículo precedente, transcu
rridos tre in ta  días, a contar de la fecha 
en  que deban ser cumplidos, podrá ser 
motivo, a juicio de la Jun ta  Sindical, para  
que ésta acuerde la suspensión de los efec
tos de la admisión de los valores a la co
tización oficial, hasta que cumpla aquellos 
requisitos.

CAPITULO rv  
De las operaciones de Bolsa

SECCIÓN PRIMERA

Artículo 30. Serán m ateria de contrato  
en Bolsa :

1.® Los valores y  efectos piíblicos,
2.® Los valores industriales y mercan'*, 

tiles emitidos por individuos, o por éocic^ 
dades o Em presas legalm ente constituidas 
y que estén adm-itidos a  la contratación y 
declarados cotizables oficialmente.

3.® Todas las demás m aterias a u to ra  
radas por el Código de G>mercio en su 
artículo 67.

A rtículo 31. Las operaciones hechas en 
la Bolsa se cum píirán con las condiciones 
y en el modo y form a que hubieren con
venido los contratantes, siempre que no 
estén en contradicción con lo  determ ina
do por el Código, Reglam ento genersd de

Bolsas y particular de la de M adrid, pu- 
diendp ser al contado o a plazo, en firme:. 
.0 a voluntad, con prima o sin. .ella, ex
presando al anunciarlas las condiciones que  
para cada una . se hubiesen estipulado.

Artículo 32. Son operaciones al conta
do aquellas en que las obligaciones dél 
com prador y del vendedor deben consu
marse en el mismo día de la celebración 
del contrato, o a lo más en las horas fija
das por la Jun ta  Sindical para realizar la 
liquidación general de contado, y que por 
ningún concepto podrán exceder de la hora, 
de comenzar la reunión oficial de Boésa 
del día siguiente a la  celebración del con
trato.

Son operaciones a plazo aquellas en que 
las obligaciones recíprocas de los contra
tantes no deben quedar satisfechas en el. 
día del contrato, sino al vencimiento de 
Un plazo convenido.

Son operaciones en firme aquellas en.' 
las que comprador y vendedor quedan de
finitivamente obligados, y, por tanto, el. 
plazo fijado para el vencimiento y las con
diciones del contrato sou inalterables, li
quidándose la operación en la fecha conve
nida. Las operaciones a  voluntad son aque
llas en las que el com prador o el vende
dor, según convenio previo, se reservam^ 
el derecho de liquidar en cualquier día de 
los que m edian hasta  el plazo convenido^, 
pero debiendo avisar con veinticuatro ho
ras de anticipación.

Operaciones con prim a son aquellas en 
que el tom ador puede abandonar el can-* 
tra to  en cualquiera de las sesiones de 
Bolsa mediante el abono del irhporte de 
la misma.

A rtículo 33. Las operaciones a p laza 
y las condicionales se consum arán en eí 
día del vencimiento y liquidación conve
nida, en igual form a que las operaciones;, 
al contado y con arreglo a las disposicio
nes adoptadas por la Jun ta  Sindical p a ra 
las respectivas liquidaciones.

A rtículo 34. E l Agente de Cam:bio re
querido para in tervenir en una negocia
ción en Bolsa no podrá negarse a ello,, 
pero tendrá derecho a exigir al requirente:

E n las operaciones al contado, que el- 
dador de la  orden le entregue, antes de 
toda negociación, los efectos objeto dé- 
ésta o los fondos destinados a pagar el 
importe de la misma.

E n las a plazo, que el dador de la orden, 
al iniciar la operación, o en el transcurso* 
de ella, le entregue todas las garantías en 
metálico o valores que estime convenientes, 
y  que en ningún caso podrán exceder de la. 
cuantía objeto del contrato, habida cuenta 
de la obligación del Agente de Cambio de  
exigir las diferencias que haya de en tregar 
en la Jun ta  Sindical por oscilaciones en Ios- 
cambios que den lugar a las liquidaciones 
provisionales.

Y en ambas operaciones que se le acre
dite la identidad y capacidad legal del re 
quirente y, en general, cuantas garan tías 
estime necesarias para su seguridad, siem
pre que no sean contrarias a Derecho.

La falta de cumplimiento por parte dell 
dador de la orden exime a l A gente d e  
Cambio de aceptar la operación de contada 
y le faculta en las a plazo para liquidar la  
posición, en la form a y condiciones deter
m inadas para las liquidaciones provisio
nales.

A rtículo 35.; Los A gentes de Cambio es
tán obligados, si se les exige, a en tregar 
recibo de los fondos o valores que se  ̂les 
entreguen, recibos que han  de ser canjea
dos al consum arse la operación.

A rtículo 36. Los Agentes de C am bia 
que entregaren un título irregular al po rta
dor, por estar amortiz.^ado, retenido o sin  
los cupones que deba llevar adheridos, en-
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' tregarán  otro en un plazo que no podrá 
^exceder de tres días, a contar desde la fecha 
-en que les fué notificada la irregularidad. .

Artículo 37. Los beneficios o perjuicios, 
los derechos y deberes inherentes al p ro
pietario de ios títulos al portador serán de 
cuenta o provecho del tenedor de los mis
mos hasta el día que realizó su entrega en 
las operaciones al contado o a plazo.

Artículo 38. En las operaciones en fo r
m a  de dobles que se hagan a base de reco
ger los mismos valores que se entreguen en 
garantía, y cuya numeración ha de constar 
en las pólizas, los beneficios o perjuicios, 

‘derechos, y deberes de que tra ta  el a r 
tículo precedente, corresponderán siempre 
al propietario, entendiéndose por tal aquel 
que entregó los valores en garan tía  al ini- 

' ciarse  la operación, y a quien han de vol
ver los mismos al finalizar ésta.

A rtículo 39. Los títulos al portador que 
se entreguen en las liquidaciones, tanto de 
contado como a plazo, deberán llevar adhe
ridos todos los cupones que no hayan sido 
satisfechos por las entidades emisoras, in 
cluso los de vencimiento fijo.

Se exceptúa el caso en que las partes 
co n tra tan tes  previam ente convengán otra 
cosa.

A rtículo 40. Cuando coincida con la li- 
-quidación de los títulos al portador algu
n a  causa que afecte a las condiciones de 
lo s  mismos, el vendedor estará  obligado 
a en tregar la víspera al com prador los t í 
tulos o la numeración, siendo desde este 

ícmomento de cuenta y riesgo del com prador 
los beneficios o perjuicios.

A rtículo 41. E n los valores nominativos 
e l  vendedor en tregará nota de sus núm e
ros al comprador, exigiendo o tra  nota de 
éste a cuyo favor haya de hacerse  la 
transferencia , siendo desde este momento 
de ciuenta y riesgo^ del com prador los 
beneficios y perjuicios de esta clase de 
valores.

SECCION SEGUNDA 

De las liquidaciones provisicnales.

A rticulo 42. Se establecen liquidaciones 
¡provisionales para  las operaciones a p la
zo, las cuales tendrán  éfééto siempre que 
haya una oscilación, en alza o baja, de 2 
por lOO en valores públicos, y  de 3 por zoo 
o 15 pesetas en valores industriales y 
m ercantiles, repitiéndose tan tas liqtiida- 
cionés, incluso en el mismo día, como os- 

^cilaciones se produzcan.
El cambio que se tom ará como base será 

-el m ás alto  y el más bajo de -las opera
ciones concertadas, tanto a plazo como aL 
contado.

E l mismo día en que se produzca la os
cilación se publicará el anuncio de la li
quidación provisional en el Boletín Oficial.

A rtículo 43. La confrontación de sal
dos Se celebrará al día siguiente del anun
cio en e l B ole fin Oficial, en vista de las li
quidaciones que, con los mEmos requisi

to s  exigidos para  la general de fin de 
m es , p resen tarán  ante la Jun ta  Sindical, 
de once a doce de la m añana, los A gen
te s  de cambio y los particu lares que, te 
niendo sits operacioriés intervenidas por 
■aquéllos, hayan solicitado ser adm itidos a 
la liqu idación ; la entrega de las diferen
cias se realizará a! día siguiente de la 

‘■confrontación de saldos y. a la mism a hora 
señalada para  ésta.
"^Las diferencias entregadas por liquida

ciones provisionales no serán devueltas 
^hasta practicarse  la  liquidación general 
^del fin del mes a qüe correspondan, sea 
v-cualquiera la oscilación que se produzca.

A rtículo 44; Se adm itirán  en pago de 
Mas d ife renc ias:

I.® Metálico.

2.*̂  V alores admitidos a la cotización 
oficial y que sean de fácil realización a 
juicio de la Jun ta  Sindical.

E l cambio m áxim o a que se adm itirán  
los valores será el de 80 por 100 para  los 
de Estado y el de 60 por 100 para los de
más, unos y otros en relación con el cam 
bio último cotizado.

Las diferencias que se abonen en valo
res se en tregarán con póliza de contado, 
extendida, sin fecha, a favor de la Jun ta  
Sindical. Si la entrega de los títulos se 
supliese con depósitos de los mismos, los 
depósitos estarán constituidos en la Caja 
G eneral de Depósitos o en el Banco de 
España, debidamente endosados a favor 
de la Jun ta  Sindical y acompañados de 
la póliza de contado.

A rtículo 45. Será obligatorio  p ara  los 
Agentes de Cambio ex ig ir a sus com i
tentes las diferencias que hayan de en
tregar por estas liquidaciones.

Caso de no obtenerlas en el plazo im 
prorrogable acordado para su entrega, el 
Agente de Cambio, poniéndolo previamen
te en conocimiento de la Jun ta  Sindical, 
liquidará la posición de su cliente, obte
niendo de la Jun ta  Sindical la corres
pondiente certificación, que com prenderá 
todos los porm enores referentes a k)s 
cambios iniciales de la operación y a los 
que se hubieren realizado, p ara  poder con 
ella en tab lar ante los T ribunales de Ju s
ticia las reclamaciones que en derecho 
procedan.

A rtículo  46. Los particulares autoriza
dos para concurrir en su propio nombre
a la liquidación general están obligados 
a hacerlo a las provisionales y a en tregar 
los salidos en la mism a fecha y horas. De 
no hacerlo, la  Ju n ta  Sindical procederá 
a realizar la posición de los morosos, 
proveyendo a los A gentes con quienes 
hubieren contratado de las respectivas cer
tificaciones, para  e l mismo fin de recla
mación ante los T ribunales de Justicia.

A rtículo  47. La Jun ta  Sindical abrirá 
una cuenta a cada A gente de Cambio, 
donde consten las di,feren( ias que lleve 
entregadas en cada valor. ^

Los particu lares que tengan sus ope
raciones intervenidas por x\gente de Cam
bio podrán solicitar de la Jun ta  Sindical 
que se les exhiba, a presencia del Agente 
interesado, su cuenta de diferencias, al 
objeto de com probar si por éste han sido 
entregadas.

De este derecho no podrán u sar los p a r
ticulares que tengan en su poder el recibo 
que la Jun ta  Sindical entrega a los Agen
tes en el acto de recibir las diferencias, 

'y  que podrá subdividirse en tantos como 
rom i lentes tenga el Agente de Cambio.

A rtículo 48. La falta  de presentación 
de las liquidaciones provisionales en. el 
día y hora acordados, y las equivocacio
nes que por su repetición dem uestren, a 
juicio de la Jun ta  Sindical, fa lta  de celo, 
serán castigadas, en los Agentes de Cam
bio, con m ulta hasta de mil pesetas.

A los particulares se acordará dene
garles el derecho a concurrir a la liqui
dación general de fin de mes, en su pro
pio nombre.

A rtículo 49. E l A gente de Cambio que 
deje de en tregar los saldos en el plazo 
acordado será suspenso en el ejercicio del 
cargo , y realizada la parte  de su fianza 
que sea necesaria para cubrir la diferen
cia, sea cual fuere la  c lase de valores de 
que se frate.

E n el mismo caso se encontrarán  los 
Agentes de Cambio que no suplan los 
saldos que debieron en tregar los p articu 
lares que concurren a nombre propio a  
las liquidaciones, procediéndose en  la

misma form a acordada para las liquidacio
nes generales de fin de mes para estos 
casos.

E l Agente de Cambio suspendido, que
em el plazo def̂  diez días, a can ta r desde 
aquel en que debió entregar las d iferen
cias, no reponga la parte de fianza ejecu
tada, será baja definitiva en el Colegio 
de Agentes de Cambio y Bolsa.

SECCIÓN TERCERA

De la liquidación general de fin  de mes.
A rtículo 50. La Jun ta  Sindical del Co

legio de Agentes de Cambio, de conform i
dad con lo prevenido en el artículo  105 
del Código de Comercio, es la encargada 
de prac ticar la liquidación general de fin 
de mes y fijar el tipo de las operaciones 
a plazo con obligación de entregar o re 
coger valores, tom ando por base el cam
bio medio de la cotización del últim o día 
hábil del mes o del an terio r en que hubo 
cotización.

E l tipo medio d iario  de las operaciones 
a plazo, si las hubiere, y si no de contado, 
fijado por la Ju n ta  Sindical, será regula
dor para hallar los saldos a pagar o co
b ra r en las operaciones hechas a diferen
cias y para  efectuar las dobles y las com
pensaciones que puedan hacer los Agentes 
entre sí o los Agentes con sus clientes.

L as compensaciones entre A gentes de 
Cambio o entre A gentes o particulares 
que tengan intervenidas sus operaciones 
por aquéllos, se harán  precisam ente al 
cambio medio d iario  fijado por la  J im ta  
Sindical, siiempre que estén conform es 
“ to d a s” las partes contratantes en rea li
zarlas.

E n  las dobles se tom ará como base para  
su cotización el mismo cambio medio d ia
rio  fijado por la Jun ta  Sindical.

A rtículo 51. P a ra  el cumplimiento de  
lo dispuesto en el articulo 105 del Código 
de Comercio y en el anterior, los Agentes 
de Cambio presen tarán  a  la  Jun ta  Sindi
cal la correspondiente liquidación de ope
raciones a plazo que tengan intervenidas, 
de once a  doce de  la m añana del díia si
guiente al de la .última reunión de B o l^  
del mes, entrega que se hará  en el despa
cho de la Ju n ta  Sindical.

E n igual término,, p rsen tarán  a su nom
bre sus respectivas liquidaciones los in te
resados en la s  operaciones intervenidas 
por Agentes de Cambio.

A rtículo 52. Las liquidaciones se p re
sentarán  en los modelos adoptados por la 
Jun ta  Sindical, fechadas y firm adas por 
los interesados, indicando en la  parte su
perior la liquidación o vencimiento a que 
correspondan las operaciones.

E n  las liquidaciones ide operaciones con
certadas con obligación de entregar o re
coger papel, se expresará su clase de va
lores, capital nominal, nombres de com- 
prádores y vendedores, el efectivo y las di
ferencias a cobrar y pagar, cerrando las 
m ism as con 1 >s saldos que resulten.

Las liquidaciones por operaciones a d i
ferencias. se presentarán, fijando el capi
tal nominal, clase de valores, nombres de 
com pradores y vendedores, cambio con
venido y la diferencia resultante.

A rtículo 53. La Jun ta  Sindical, uma vez 
en su poder las liquidaciones, realizará 
por medio de sus liquidadores J a s  opera
ciones necesarias para llegar 'a fijar los 
saldos en m etálico y papel a en tregar y 
recoger que en definitiva resulten.

A rtículo  54. La liquidación general de 
fin de mes se p racticará  de diez a  doce 
del segundo d ía  hábil del m es y en el lo
cal que la Jun ta  Sindical del Colegio de 
Agentes de Cambio designe, donde de
berán ser entregados el m etálico y papel
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pOT todos los interesados en lia, liquida
ción.

P o r excepción, y cuando circunstancias 
especialísim as lo aconsejen, podrá la  Jun 
ta  Sindical p ro rrogar por vein ticuatro  h o 
ras la  liquidación general de fin de mes, 
adoptando, con carácter obligatorio  para 
los A gentes «le Cambio y particu lares in
teresados, cuantas medidlas estime conve
nientes para garan tizar la  misma.

A rtículo  55. P a ra  llegar al térm ino de 
la liquidación general, se establecen con 
carác ter general, susceptible de modifica
ción, siempre que así lo  acuerde la  Jun ta  
Sindical del Colegio de Agentes de Cam
bio, las siguientes reg la s:

I.*’* Las diferencias a entregar en me
tálico, en las liquidaciones en que no re
sulte a la vez saldo de valores a recoger, 
se en tregarán  al mismo tiempo que las li
quidaciones en el despacho de la. Ju n ta  
Sindical.

2^  Los saldos de papel y dinero se en
tregarán  de diez a dioce del segundo día 
hábil del mes, a la Jun ta  Sindical y 'e n  el 
local designado por la  mismía,

3.  ̂ Los valores de E stado deben ir  se
parados; en grupos de 50.000 pesetas, y to 
dos los dem ás en grupos de 25 acciones, o 
sea en la cantidad mínima por que se harán  
las operaciones a plazo, y siempre acom
pañado de una no ta  o  guía cada grupo.

4.  ̂ Se adm itirán por papel o dinero los 
recibos que la Jun ta  Sindical tenga expe
didos por garantías que obren en su po
d e r ' a consecuencia de las liquidaciones 
provisionales acordadas respecto a la li
quidación que Se efectúa.

5.“ La recogida de papel y dinero ten 
drá lugar cuando la Jun ta  Sindical dé por 
corriente la liquidación, lo que deberá 
efectuar tan pronto cmno le hayan sido 
entregados todos los saldos de papel y  
dinero, pero no antes.

6.  ̂ Si al térm ino de las horas fijadas 
por este Reglamento, ampliables, a juicio 
de la Jun ta  Sindical del Colegio de Agen
tes, hasta 'a  una y media, cuando cir
cunstancias especiales así lo aconsejen, no 
se hubiere entregado, por alguno de los in
teresados, A gente de Cambio o particula
res que concurran a  nom bre propio, el 
saldo de papel o dinero que debieron en
tregar, se dará la liquidación por corrien
te, eliminando las partidas que se refieran 
al interesado moroso.

Artículo 56. Si el moroso en la liqui
dación general de fin de mes es un par
ticular que concurre a nombre propio, los 
Agentes de Cambio por quienes tuviese 
intervetiidas sus operaciones deberán su
plir los saldos de papel o dinero, prove^ 
yéndoseles por la  Jun ta  Sindical de las 
correspondientes certificaciones para que 
■entablen' ante los T ribunales de Justicia 
las reclamaciones que procédan

Cuando el m oroso sea un Agente de 
Cambio, bien por no haber entregado los 
saldos a las horas fijadas o por no suplir 
las faltas de sus comitentes, la Jun ta  Sin
dical se hará  cargo de las partidas que, 
tanto a él como a su comitente moroso, 
deban entregarle los demás interesados en 
la liquidación, general, para aplicarlas, 
conjuntam ente con su fianza, a los acree
dores q'iie resulten, en prim er térm ino, en 
la liquidación de fin de mes. .

A rtículo 57. E s c^bligatorio para los 
Agentes de Carnubio y particulares que con
curran a  la liquidación de fin de mes a 
nombre propio, la asistencia a la confron
tación de saldos, la cual tendrá lugar a 
las horas y en el local que fije la Jun ta  
Sindical. . - . r

La asistencia a estos actos podrá delc>

garse en dependientes debidamente au to
rizados.

La falta  de asistencia, como los errores 
en las liquidaciones que denoten, a juicio 
de la Jun ta  Sindical, falta  de celo, será 
castigada con m ulta hasta de i.ooo i>e- 
setas.

Caso de no conform idad por parte de 
los particulares con estas sanciones, per
derán el derecho a figurar en lo sucesivo 
a su nombre en las liquidaciones de fin 
de mes que practica el Colegio de Agen
tes de Cambio y Bolsa de M adrid.

A rtículo 58. El Agente de Cambio m o
roso será suspendido en el acto del ejer
cicio del cargo, y  si en el plazo de diez 
días no cumple todas sus obligaciones, sin 
que quede ninguna reclamación pendiente 
contra él, ni reponga la fianza, será baja 
definitiva en el cargo.

A rticulo 59. No obstante lo estableci
do sobre liquidaciones proyisionales y ge
neral de fin de mes, la Jun ta  Sindical del 
Colegio de A gentes de Cambio podrá 
adoptar, con carácter general o particu
lar, cuantas medidas estim e necesarias pa- 

I ra  garantizar el cumplimiento de toda cla
se de liquidaciones, tanto al contado como 
a plazo.

También podrá la Jun ta  Sindical del 
Colegio de Agentes de Cambio establecer 
liquidaciones quincenales para todos o de
terminados valores, que se celebrarán los 
días 15 del mes si no son festivos, o  las 
vísperas en su caso.

S E C C I ó N  c u ARTA

D e Jas dobles, ’ '

A rtículo 60. Las operaciones de doble 
consisten en la compra al contado o a 
plazo de valores al portador, y  en la re 
venta siimiultánea a plazo y a precio de
term inado a la mism a persona de títulos 
de la misma especie.

L a  tradición real de los títu los dados 
en doble es necesaria para la validez del 
contrato. Su propiedad se transfiere  al 
comiprador, quien queda obligado a de
volver otros de la  misma especie, excepto 
cuando se haya hecho constar la num e
ración de los títulos erí las pólizas, en el 
cual caso la propiedad y accidentes de los 
mismos siguen siendo de y por cuenta del 
véndedor-com prador a l plazo fijado.

A rtículo 61. Las dobles se rán  de las 
tres clases sigu ien tes:

C om pra al contado y venta aJ plazo 
de fin 'de  mes o fin del próximo.

2.* C om pra a fin de mes y venta a fin 
del próximo.

3.*̂  Compra al contado y  venta a urt 
plazo determ inado de días.

Las dos prim eras clases se liquidiarán 
en la  liquidación general dol fin dél mes 
a que correspondan; la te rcera  se liqui
dará  el día convenido en el contrato, como 
operación al contado, según las iregla» 
acordadas por la Jun ta  Sindical para  esta 
clase de operaaiones.

A rtículo 62. Las dobles de contado a 
fin de mes o fin próxim o se podrán contra
ta r  a diario por un plazo que no exceda del 
fin del mes o desde el día 20 a fin del pró
ximo.

Las dobles de fecha a fecha no se podrán 
con tratar hasta el 20 de cada mes, sin poder 
exceder eil plazo del fin del próxim o mes.

L as dobles a plazo determ inado de días 
no podrán exceder del de 30, pero podrán 
realizarse en todas las sesiones que se 
celebren de Bolsa.^

A rtículo  63. L as operaciones de doble» 
se co tratarán  y cotizarán al cambio m e
dio diario  fijado por la  Ju n ta  Sindical, 
pubikándotse en  los m odelos que aquélla

tenga adoptados p a ra  las tres  clases efe> 
que se  dividen.

Las pólizas que se extenderán serán las 
denom inadas de dobles, empleándose Ia»> 
de esta c lase de contado al recoger los  ̂
valores.

A rtículo 64. Las Sociedades o particu
lares o los A gentes de Cambio a nom> 
bre de aquellos que deseen emplear o so
licitar tondos en dobles a un plazo deter
m inado de días, se d irig irán  a la Jun ta  
• Sindical del Colegio de Agentes de Cambio- 
expresando la cantidad, clase de valores, 
tiipo de interés y el plazo de días, con las 
condiciones distintas, respecto al tipo de 
üinterés, sfegún la clase de valores y el p la
zo que estim en por conveniente. Tam bién 
déberán indicar el nombre del A-gente de 
Cambio que ha de intei*venir la operación...

Los valore.s sobre que ¡se realicen estas 
operaciones serán aquellos que acuerde la  
Jun ta  Siiiidical dentro  de los adm itidos a  
cotización, y que se darán  a conocer ai 
público todos los priniferos de mes poir 
anuncios en el local de la Bolsa, y en en. 
Boletín O ficial dé Cotización,

E stas operaciones podrán renovarse p o r 
uno o varios plazos sucesivos, pero sin 
perder su oaracterística, y con expedición 
de nuevas pólizas y abonos de corretaje .

Las pólizas que se extenderán serán la», 
m ism as acordadas para  las demás apera- 
ciones de doble, y que se determ inan  en 
el a rticu lo  63 .

A rtícu lo  65. E stas operaciones están  
som etidas a todas las determinacione»^ 
acordadas para  las dem ás operaciones a 
plazo, tan to  en lo que respecta, a reposición 
de garan tías por liquidacigihes provisiona
les, como a su realización caso de no ob
tenerlas.

A rtículo  66. Sin perjuicio de las g a 
ran tías que con carác te r general por os
cilaciones de cam bia o con carác ter p a r
t ic u la r  acuerde la Jun ta  Sindical, la parte  
'con tratan te  que solicite el num erario, de
positará  previam ente en poder de ésta la 
g aran tía  que se tenga acordada y que se 
dará a conocer al público por anuncio en 
el local de la Bolsa y en el Boletín Oficial.

A rtículo  67. R egirá, para los títulos so
bre que versen estas operaciones, lo de
term inado en los artículos 37, 38, 39, 40, 
41 y 60 de este Reglam ento.

A rtículo 68. La Jun ta  Sindical llevará 
,pn libro registro  especial para  estas ope- 
/ raciones, donde irá  anotando por rigu ro - 
'fo  orden de en trada  las solicitudes que 
se le d irijan , y en el que consten con c la 
ridad y distinción todos los porm enores 
referentes a clase de valores, intenés y
plazo.

A rtículo  69. L a  prelación para  realizar 
estas operaciones se acom odará a las si
guientes re g la s ;

1.*" V alores del E stado, Provincia, Mur» 
nicipio, iriiu stria les o m ercantiles.

2.^ M enor tipo de interés.
/ 3.a Plazo, contando éste de m enor a
imayor,

4,^ O rden de en trada  de la solicitud.
La Jun ta  Sindical resolverá en caso de 

^uda sin u lte rio r apelación.
A rtículo 70. Todos los días, y en e l  

llocal de la Bolsa, se expondrán al público 
las ofertas y dem andas que de esta  clase- 
de operaciones obren en poder de la Jun ta  
S indical y que a juicio de la m ism a esténi 
dentro de las condiciones norm ales del 
meroado.

A rtículo  71. Los A gentes de C am bio 
idésignados para  in tervenir en estas ope
raciones no podrán negarse a ello; pero 
tendrán derecho a  solicitar las garan tías 
que estim en convenientes, en arm onía con  
lo preceptuado en el artículo 34 de este  
R eglam ento.
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A cada Agente de Cambio se le abrirá 
I una cuenta especial para  estas operacio
nes, con iguales requisitos a los fijados 
en el artículo  47.

A rtículo  72. T anto  las garan tías que 
«e entreguen al iniciarse la operación, CO' 
mo las sucesivas por liquidaciones provi
sionales o acuerdos die la Jun ta  Sindical, 
es ta rán  exclusivam ente afectas a las re
sultas de estas mismas operaciones, sin 
que pueda disponerse de ellas antes del 
''"eneimiento por el cual se concertaron.

SECCIÓN QUINTA

De las ventas en pública subasta.
A rtículo 73. Las entidades bancadas, 

particularm ente o constituyendo S indica
tos aseguradores, que voluntariam ente lo 
deseen, podrán u tilizar los servicios de la 
Jun ta  Sindical del Colegio de Agentes de 
Cambio para realizar esta clase de ventas 
con arreg'lo a lo preceptuado en este R e
glamento.

Tam bién podrán hacer uso de este de
recho lós organism os oficiales dependien
tes del Estado, Provincia y Municipio.

L as Sociedades, Em presas nacionales y 
ex tran jeras, no bancarias, que deseen rea
lizar estas ventas, deberán obtener previa
m ente la autorización del M inistro  de 
H acienda. •

E n ninguno de sus casos podrá g a ran 
tizarse la colocación de los títulos por la 
Jun ta  Sindical, en arm onía con lo dipues
to  en el artículo 06 del Código de Co
mercio.

A rtículo 74. Los que, ha liándose en las 
condiciones que determ ina el artículo  an
terio r quieran usar del derecho a re a 
lizar esas ventas en Bolsa, d irig irán  una 
solicitud al Síndico PresitCÍente, en la que 
bagan constar todos los extrem os que se 
requieren para la admisión dé valores a la 
contratación oficial y todos los pormeno
res referentes al acto de la emisión.

La Jun ta  Sindical, una vez estudiados 
los documentos presentados y asegurada 
de que se han cumplido todos los requ i
sitos legales, acordará  rea lizar por su m e
diación la colocación de los títulos.

A rtículo 75. E l procedim iento a seguir 
será el de la puja en pública subasta, a 
la cual podrán concurrir todas aquellas 
personas que, siendo capaces dé con tratar, 
no figuren en él cuadro a que hace refe
rencia el artícu lo  16 de este Reglam ento.

A rtículo 76. No saldrán  a la puja más 
cantidades que aquellas que no resulten 
cubiertas con anterioridad, por medio de 
pliegos cerrados y lacrados, que se reci
b irán  con cuatro  días de anticipación en 
el despacho de la Jun ta  Sindical, a las 
horas oficiales de Bolsa, y que habrán  de 
ser abiertos al comenzar el acto de la 
emisión, aceptándose las dem andas tenien
do en cuenta el m ayor tipo, y en condi
ciones iguales, por el número de entrada 
que hayan tenido las solicitudes.

De todos los porm enores referentes a las 
emisiones se dará  cuenta al público con la 
debida anticipación.

A rtículo 77. P or la Jun ta  Sindical, y 
bajo su responsabilidad, se nom brará un 
m artiliero  o rem atador, el cual ab rirá  los 
pliegos recibidos, y en a lta  voz, con toda 
claridad y precisión, m anifestará las can- 

>tidades y precios ofrecidos, adjudicando 
al m ejor postor lo subastado, después de 
atendidos los pedidos en los p liegos> ce
rrados, repitiendo la operación cuan tas ve
ces sea necesario hasta  cubrir la to ta li
dad de la subasta.

E l rem atador o m artiliero  no podrá ad 
m itir postura por signo, ni anunciar puja 
alguna, sin que el postor lo haya expresa
do de palabra.

A rtículo 78. Será necesario, para  to 
m ar parte en la subasta, valerse de A gen
te de Cambio 'O C orredor de Comercio, 
cuando se tra te  de valores industriales y 
m ercantiles, o sólo de A gentes de Cam
bio en los demás valores, para  lo cual los 
Agentes m ediadores firm arán los pliegos 
cerrados y ocuparán un sitio entre el re 
m atador o m artiliero  y el público en ge
neral.

A rtículo 79. Las horas en que se ce
lebrarán estos actos serán  las que con
vengan las entidades em isoras con la Ju n 
ta Sindical del Colegio de Agentes de 
Cambio, pero nunca podrán ser las desti
nadas oficialmente a las reuniones de 
Bolsa.

La Jun ta  Sindical del Colegio de A gen
tes de Cambio tendrá en estas reuniones 
las mismas atribuciones que las determ i
nadas por el Código de Comercio y R e
glamentos para las oficiales de Bolsa.

A rticulo 80. La misma Junta  Sindical 
nom brará el personal necesario para  la 
realización de estas operaciones.

A rtículo 81. La Jun ta  Sindical del Co
legio de Agentes de Cambio, como g a ran 
tía de que todos los valores adjudicados 
devengan los derechos de timbre corres
pondientes, en tregará con los valores la 
póliza que corresponda, y que firm ará el 
Agente m ediador a favor del cual se haya 
hecho la adjudicación.

/: 7tículo 82. U na vez cubierta la subas
ta o transcurridas las horas fijadas, el 
S índico-Presidente del Colegio de A gen
tes de Cambio o el individuo que le sus
tituya dará  por termfiiiado el acto, anun
ciándolo al público por medio de tres to 
q u es  de campana, en el cual momento 
será desalojado el local por todos los a sis
tentes al mism.o.

A rtículo 83. Se llevará un libro oficial, 
donde se irán  haciendo constar las can
tidades adjudicadas, precio, nombre del ad- 
quirente y Agente m ediador que las au 
torizó.

El Síndico-Presidente y dos individuos 
de la Jun ta  Sindical del Colegio de Agen
tes de Cambio firm arán inmediatamente 
debajo del úkim o asiento.

De este libro, y previo el pago de los 
derechos fijados, se podrán expedir, las 
certificaciones que se reclamen.

También se llevará otro libro, donde se 
anotarárí los pliegos que se vayan reci
biendo.

A rtículo 84. Los gastos que se origi
nen por publicidad y personal necesario 
para la realización de estas operaciones se
rán de cuenta de la entidad emisora

Los derechos que percibirá la Jun ta  Sin
dical serán los qué se fijen en el Arancel.

C A PIT U L O  V

SECCIÓN PRIMIÉRA

De Igs normas a que deben ajustarse los
A gentes de Cambio én la contratación
de operaciones de Bolsa.

A rtículo 85. Los Agentes de Cambio, 
al efectuar sus operaciones, se ajustarán  
al curso de los cambios del mercado, no 
pudiéndose realizar aplicaciones a cambio 
distinto del último cotizado, a menos que 
de una m anera indubitable se dem uestre 
ante un individuo de la Jun ta  Sindical que 
no existen, en e] momento de publicarlas, 
ofertas o demandas más favorables.

Las aplicaciones sobre valores que no 
hayan tenido contratación durante las ho
ras oficiales se harán en el acto de la co
tización.

La Junta SindicaL no autorizará la pu
blicación de ninguna operación que no se 
ajuste a lo preceptuado, y declinará su

responsabilidad en el Agente de Cambio 
infractor, sin perjuicio de imponerle las- 
correcciones disciplinarias que se señala» 
en ei artículo 112.

Artículo 86. La liquidación general de 
contado se verificará todos los días hábi
les, en el local designado por la Jun ta  
Sindical, de diez a doce de la mañana si
guiente al día en que fueron concertadas 
las operaciones, siempre que no hubieren- 
sido liquidadas en el mismo día de cele
brado el contrato.

E l cliente que sin causa justificada de
more la entrega de los títuios o el importe; 
de su precio será obligado en lo sucesivo^ 
por todos los Agentes de Cambio, a pro
veerles de papel o dinero en el mom ento 
de darles una orden.

Esta demora se entiende sin perjuicio 
de las responsabilidades legales a que por 
el Código y Reglamentos -están sujetas las 
operaciones bursátiles que no se liquiden 
en los plazos máximos fijados.

Artículo 87. Las operaciones a plazo 
se liquidarán en la form a acordada para 
esta clase de operaciones, y las condicio
nales o a voluntad que se liquiden como 
operaciones de contado se acomodarán a 
lo dispuesto en el artículo anterior.

A rtículo 88.. ,No se realizarán operacio
nes a plazo por más de sesenta días.

Artículo 89. Las operaciones a plazo 
por diferencias se concertarán por un. mí- 
n i raum de 50.000 peseta s nommales en 
fondos públicos, y 'p o r  partidas, de 25 tí
tulos en io s  demás valores, no pudiéndose 
contratar en fracciones: menores de cinco 
céntimos los fondos públicos, y de 25 cén
timos de peseta los demás valores.

En las operaciones de dobles se podrá 
fijar cualquier fracción decimal, excep
tuándose las dobles de contado a un plazo 
determinado de días, que se contratarán  
á tanto por ciento de interés.

Artículo 90. La contestación de las op
ciones en las operaciones concertadas a 
■fin de mes o fin del próximo se hará antés 
de term inar la sesión oficial del penúltimo 
día hábil del mes a que aquéllas corres
pondan. ■

L as opciones de un día para  o tro  o a 
unos días se contestarán  antes de finali
zar la sesión oficial del día del venci
miento.

A rtículo 91. E l cambió de las negocia
ciones de valores o efectos que no tengan 
hecho todo el desembolso, versará  sobre 
la parte desem bolsada, y el tan to  por cien
to  con que se significa el propk> cambio 
se referirá  al valor real de la  parte  des
embolsada.

E n los valores o efectos que no  estén 
emitidos a ciento por ciento la contrata
ción se hará  a  tan tas pesetas por titu lo .

A rtículo  92. Los A gentes ile  Cambio, 
al proponer una operación, lo harán en 
a lta  voz, m anifestando prim ero la can ti
dad. luego las condiciones y después el 
cambio.

A rtículo  93. E n  el acto  de convenir 
una operación cotizable, el Agente dé 
Cambio vendedor extenderá y firmará la 
nota de publicación, suscribiéndola tam 
bién el Agente de  Cambio com prador, si 
la operación fué concertada entre Agentes.

La publicación de operaciones concer
tadas fuera de las horas oficiales se hará  
durante la prim era media hora oficial de 
la sesión de Bolsa siguiente al día en que 
fueron efectuadas.

A rtículo 94. Podrán  los A gentes de 
; Cambio com prender en una n o ta  de pu- 
; blicación de operaciones al contado o a 
i plazo, varias cantidades de un m ism o co- 
I miténte. cuando hayan sido negociada^L ^ 

igual cambio a d istin tas personas.
En este caso se dará  un núm ero corre-



IOÓ2

latívo de publ/iicación a cada una de las 
cantidades que comprenda la nota.

E n  las pólizas de las operaciones a p la
zo se expresarán todas las condiciones 
del con trato  y se pondrá en le tra  el nú
mero de la publicación.

A rtículo 95. Los particu lares que ten
gan intervenidas sus operaciones por 
Agentes de Cambio deberán exigirles, so
bre todo en las a plazo, que en las póli
zas conste el núm ero de la publicación, 
reclam ando ante la Jun ta  Sindical.

A rtículo 96. La publicación de las ope
raciones se hará  constar por la Jun ta  Sin
dical en las pólizas que presenten los con
tratan tes, estam pando un sello que así lo 
acredite.

A rtículo 97. E n el mismo día en que 
se realicen las operaciones entre Agentes 
de Cambio se cruzarán éstos nota firma
da y escrita, aunque sea con lápiz, del 
libro m anual a que están  obligr.iios por 
el a rtícu lo  103 del Código de Comercio.

Los Agentes de Cambio, con sus* clien
tes, adoptarán para  la aceptación de ó r
denes las establecidas por la ley y la cos
tumbre.

A rtículo  98. Los Agentes de Cambio 
están  obligados a ex tender sus operacio
nes en las pólizas de contrido y plazo que 
dispone la ley del Timbre, bajo pena de 
ser denunciados como defraudadores, a 
más de las d iscip linarias a que está au
torizada la Jun ta  Srrilical.

Todos los documentos tim brados que 
utilicen los Agentes de Cambio serán de 
cuenta de sus comitentes.

A rtículo 99. P a ra  hacer constar^ en 
tiempo hábil la  petición o entrega de' pa
pel negociado a plazo y a voluntad o la 
contestación de las opciones, se en tregará  
por* los A gentes de Cambio nota firmaría 
ai Síndico-Presidente, cuando los con tra
tantes o uno de ellos no se hallasen  en la 
reunión de Bolsa el día y hora en que de
ban tener lugar aquellas contestaciones.

A rtícu lo  100. Los A gentes de Cambio, 
a l concertar operaciones que, por su na- 
turalezia, clase o por especiales convenios 
entre las partes contratantes, exim an a 
aquéllos , de Iq ,preceptuado en los artícu
los I Oí y 104 del Gcríígo de Comercio, que
darán  sujetos a lo que disponen los a r
tículos 106 al l io  del mismo Cuerpo le- 
gfal; pero para  la redacción y expedición 
de los documentos de contratos y los asien
tos en su libro registro, se atendrán  a los 
adoptados.por la Ju n ta  S irn ica l del Cole
g io  de A gentes de Cambio.

A rtículo lo i. Si la fianza de los Agen
tes de Cambio se desm em brare por las 
responsabilidades a que está afecta, o d is
m inuyere por cualquiera causa su valor 
efectivo, meberá reponerse en el plazo de 
diez días.

A rtículo 102. Los Agentes de Cambio 
llevarán necesariam ente un libro registro  
de operaciones, en el que por orden co
rrelativo  de fechas asen tarán  todas las 
operaciones en que intervengan.

E ste libro tendrá los requisitos que en 
general exige para todos los libros de 
los com erciantes el artícu lo  36 del Código 
de Comercio, estando autorizado por el 
Juez m unicipal del d is trito  donde el A gen
te de Cambio tenga su domicilio.

La Jun ta  Sindical podrá au torizar a los 
Agentes de Cambio para  que el libro regis
tro  pueda dividirse en dos tomos : uno para 
las operaciones al contado, y otro para las 
operaciones a plazo, adoptando para éstas 
el modelo abreviado que crea conveniente, 
con todos los requisitos necesarios, m e
diante encasillados rríiecuados para, faci- 
í t a r  el cumplimiento de este servicio.

E n  el cas-o de llevarse los dos tomos por
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separado, la num eración será indepen
diente.

A rtículo 103. Cuando los Agentes de 
Cambio hayan de dar principio a un tomo 
del libro registro con asientos de fecha 
anterior a la legalización judicial del m is
mo, deberán hacer constar, por medio de 
nota fechada y firmada, el número de 
asientos de operaciones que habrán  de in 
sertarse en prim er lugar, siguiendo el o r
den correlativo desde la fecha del últim o 
asiento del tomo anterior.

Además del libro registro  de que tra ta  
el artículo precedente, los Agent*es de Cam
bio podrán llevar los libros auxiliares que 
consideren oportuno para el buen desem 
peño de su cargo.

A rtículo 104. Los Agentes de Cambio
se acom odarán a lo dispuesto en los a r 
tículos 43 y 44 del Código de Comercio 
respecto a la form'a de llevar sus libros 
registros, sin blancos, interpolaciones, ra s 
paduras ni tachones, salvando por nota, 
inm ediatam ente que las adviertan, las om i
siones o equivocaciones padecidas al h a 
cer los asientos.

A rtículo 105. Los Agentes de Cambio
no podrán form ar entre si Sociedad p a r
ticular de ninguna clase.

SECCIÓN SECUNDA
Atribuciones de la Junta Sindical en ¡as 

operaciones de Bolsa.
A rtículo 106. Corresponde a la Jun ta  

Sindical adoptar, con carác ter obligatorio 
para los Agentes de Cambio, los modelos 
de pólizas de contado y plazo, los de las 
publicaciones de las operaciones, los de 
asientos de los libros registros y, en ge
neral, los de toda clase de documentos 
que éstos hayan de u tilizar para  el desem 
peño de su cargo.

La Dirección General del T im bre ex
tenderá los documentos tim brados en los 
modelos fijados por la Jun ta  S indical del 
Colegio de Agentes de Cambio.

A rtículo 107. La Jun ta  Sindical cum 
plirá  por sí o hará  cum plir a los A gen
tes de Cambio, por orden de lista, las ope
raciones de Bolsa que se le encomienden 
por los particulares o entidades a volun
tad  propia, por determ inaciones del Códi
go de Comercio o por disposiciones lega
les y adm inistrativas.

A rtículo 108. La Jun ta  Sindical comu
nicará  al A nunciador las órdenes e ins
trucciones que juzgue pertinentes sobre 1  ̂
forma en que deberá efectuar las publi
caciones, a fin de dar conocimiento al pú
blico de las m ism as en el acto que le sean 
entregadas.

Si el A nunciador| alterase m aliciosa
mente esas órdenes, lo pondrá en conoci
m iento del M inisterio  de H acienda, para 
que resuelva sobre su destitución o tra s 
lado, sin perjuicio de las responsabilidades 
a que hubiere lugar.

Custodiará y conservará ordenadam ente 
ei^carpetadas las notas de publicación, pa
ra  que puedan ser consultadas siempre 
que sea necesario, por un plazo de tres 
años a p a rtir  de su feclia.

R em itirá diariam ente al M inisterio de 
H acienda un estado de las operaciones pu
blicadas, expresivo de las cantidades ne
gociadas en toda clase de valores, al con
tado y a plazo.

A rtículo 109. La Jun ta  Sindical vigi
lará  por que la contratación  en tre  los 
Agentes se a juste  al m ás exacto curso de 
los caimbios.

A rtícu lo  lio . Sin perjuicio de la  facul
tad  de la  Jun ta  Sindical para  acordar, 
con carác ter general o particular, cuan
tas medidas estim e convenientes para  g a
ran tizar el cumplimiento de las openaclo-

■ nes, podrá exigir al Agente de Cambio 
, que, a juicio de la iniHina Jun ta  Sindical, 

tenga comiprometida su responsabilidad, 
 ̂ que reponga las garan tías que se le se

ñalen quedando suspenso del cargo  en el 
caso de no prestarlas en el plazo que se 
determine.

A rtículo III.  A presencia de los inte
resados, la Jun ta  Sindical exam inará los 
libros leg istros de los Agentes de Cambio, 
cuantas veces lo creta conveniente.

A rtículo 112. La Jun ta  Sindical ap li
cará dis-crecionalmente m ultas nasta  de 
mil pesetas, y suspensiones del cargo has
ta el límite de un mes, a los A gentes de 
Cambio que dejen de publicar sus opera
ciones, no adopten los docum entos fijados 
por la m ism a y, en general, no observen 
lo preceptuado en el orden de la con tra
tación, por el Código, Reglam ento gene
ral de Bolsas y Reglam entó initerior de 
la B o k a  de M adrid.

SECCIÓN TERCERA

De los dependientes auxiliares de los A gen
tes de Cambio.

A rtículo 113. La Jun ta  Sindical podrá 
autorizar a los A gentes de Cambio, al 
objeto de facilitarles el ejercicio de su 
cargo, para  valerse de dependientes que 
los represen tarán  delante de sus com iten
tes, podrán in tervenir en la contratación 
de operaciones a plazo en nombrie. de sus 
titu lares y extenderán  las notas del libro  
manual, que, firmada's por aquéllos, se han 
de cruzar en las operaciones realizadas 
entre Agentes de Cambio.

A rtículo  114. La autorizaaión a que se 
refiiere el a rtícu lo  anterior, se n a rá  con 
arreglo  a las condiciones siiguientes:

a) £1 A gente de Cambio d irig irá una 
solicitud por escrito al Síndico F resldentc 
con el nombre o nombres de sus apodera
dos y dependientes, asum iendo ínftegra- 
m ente las responsabilidades en que pudie
ran  incurrir.

b) Será requisito indispensable para 
poder obtener el nombramiento ser espa
ñoles, m ayores de edad, gozar de todos 
los derechos civiles y políticos, no estai 
empleados en ningún establecim iento ban- 
cario, ni tener o tra  ocupación relacionada 
con la profesión, acred itar buena co'nduc- 
ta, y no haber sido dependientes de otro 
Agente de Cambio, a menos que el prim er 
titu lar abone su conducta moral.

c) D epositar en la Jun ta  Sindical una 
fianza de quiince mil pesetas por cada uno, 
a disposición de süs titulares-, p ara  res
ponder del exacto cumpliimáento de todas 
sus otbligaciones.

d) P re s ta r  juram ento de no com erciar 
por cuenta propia y de acatar todas las 
óidenes de la Ju n ta  Sindical, sotiietién- 
do?e a su ju risdnción . ,

A rtículo 115. R m gún Agente de Cam
bio podrá tener más de tres dependientes 
autorizados, ni éstos podrán serlo de más 
de un Agente ce Cambio.

Los Algentes ce Cambio com unicarán 
a la jULta Sindical la separación pj? de 
su servicio acuc"den respecto a .mis de
pendientes autorizados.

Los nombres de los dependientes au to 
rizados se darán  a conocer al público, así 
como su separación.

A.rtículo 116. Cuando la Jun ta  Sindical 
estime que por los dependientes se ha co
metido alguna falta, les im pondrá las mis
m as correcciones disciplinarias que a los 
Agentes de Cambio.

Cuando la falta la estim e grave, acor
dará  su separación del servicio del Agen
te dó Gambio a quien represente, quedan
do  prohibido a todos los Agentes de Cam
bio u tilizar los servicios del mismo.
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CA PITU LO  V I ’

De la cotización oñcial.

A rtículo 117. La Junta Sindical del 
Colegio de Agentes de Cambio, con asis
tencia de todos los Agentes del mismo 
que Layan concurrido a la sesión oficial 
de Bolsa, levantará el acta  de cotización 
a -que privativam ente está ¡autorizada por 
el articulo 80 del Código de C imercio.

N ingún particu lar o Corporación puod® 
publicar ni im prim ir un Boletín de coti
zación distinto del de la Jun ta  Sindical.

A rtículo 118. La Jun ta  Sindical redac
ta rá  el acta de la cotización, adoptando 
para ello la forma que considere más ade- ‘ 
cuada para fijar el curso de los cambios, 
con vista de las notas publicadas, de las 
de los libros m anuales, y de las noticias 
que faciliten los Agentes de Cambio.

E l acta de la cotización com prenderá 
con toda d is tinc ión :

1.^ E l movimiento sucesivo que hayan 
tenido los cambios de los efectos y valo
res de toda clase, adm itidos a la cotiza
ción oficial, en alza o baja desde el prin
cipio al fin de las operaciones, con expre
sión circunstanciada de las condiciones en 
que hayan tenido lugar.

2.® E l tipo de interés y plazos de las 
dobles efectuadas por número determ ina
do de días, así como el tipo de los des
cuentos de le tras, cupones y títu los am or
tizados, siempre que unos y otros sean de 
valores cotizables.

3.* E l cambio medio a que habrán de 
realizarse las operaciones de dobles y 
las compensaciones, y que servirá además 
de regu lador para ha lla r las diferencias 
de las operaciones a plazo en las que no 
conste la  obligación de entregar o reco
ger papel.

4.0 E l precio máximo y mínimo de los 
<íemás contratos designados como mato*- 
ria  propia de la negociación en Bolsa a 
que se refiere el artículo 67 del Código 
de Comercio.

5.0 F igu rará  también en el acta de co
tización una casilla donde se insertarán  
las observaciones que respecto a papel o 
dinero sum inistren los A gentes de Cambio, 
con obligación para ellos de realizar las 
operaciones que les sean aceptadlas por 
otro Agente de Cambio.

Estas Operaciones, si tuviesen lugar, co
mo las que se realicen en el interm edio 
de una sesión de Bolsa a otra, figurarán 
en una casilla, en el acta y eti el Boletín  
Oficial^ que se denominará de “ Cambios 
precedentes”.

6 °  Los cambios corrientes y precios 
de las mercaderías por las noticias de losv 
Agentes de Cambio y por la nota-resum en 
que deberá rem itir la Jun ta  Sindical dei 
Colegio de Corredores de la plaza.

7.® Se com prenderá también en el acta 
y  Boletín de Cotización la prim a o la de
preciación de las monedas extranjeras, con 
relación a la española, y con distinción de 
cheques, billetes, monedas o b a r r ^ ,  o s«a 
el cambio de plaza a plaza, incluyendo el 
cambio medio diario de las mismas, a 
fin de que pueda servir de-base a las tran 
sacciones de la plaza en el día a que se 
refiera.

No se cotizarán oficialmente las mo
nedas de las naciones que no coticen la 
española.

A rtículo 119. Al determ inar en el acta 
de cotización el movimiento sucesivo de 
los cambios, cuidará la Jun ta  Sindical de 
fijar las oscilaciones de alza y baja en el 
mismo orden de la publicación, repitiendo 
los cambios iguales en los casos precisos 
para esta determinación.

La últim a parte del Boletín  »erá reser

vada para una Sección de Anuncios, in
serción que autorizará  la Junta siempre j 
que estén en relación con las funciones ; 
que el Código y este Reglam^ento le a tri- \ 
buyen, así como t.ainbíén las disposiciones \ 
oficiales cuya publicación se considere ne- | 
cesaría o conveniente. ¡

Artículo 120. E l Agente de Cambio que 
baga alteraciones n.alic’osas en la publi- i  

cación de las operaciones ;-cr. ■:astÍMado 
con el máximo de las correcciones disci
plinarias a que está autorizada la Jun ta  
Sindical.

Cuando la alteración maliciosa tuviese | 
caracteres graves, a juicio de la Junta 
Sindical, el Agente de Cambio será some
tido a expediente para acordar su sepa
ración del cargo o sometido al Tribunal 
de Honor.

Artículo 121. Las actas de cotización 
se autorizarán con la firma del Sindico 
Presidente o de quien le sustituya y de 
dos individuos de la Jun ta  Sindical, los 
que asistirán constantemente a las sesio
nes de Bolsa y al acto de la Cotización; 
extenderán las correspondientes a cada 
año en un R ^ is tro  encuadem ado, folia
do y sellado diariam ente con el de la Cor
poración, exento de todo im puesto; de es
ta m atriz se expedirá la copia autorizada 
que de conform idad con lo prevenido en 
el artículo 80 del Código ha de rem itirse 
todos los días al R egistro  mercantil, sir- 
viendoi también para publicar el Boletín  
Oficial de Cotización. De este Boletín  se 
fijará un ejem plar en k  tablilla de A nun
cios. ,

Los telegram as oficiales sobre cambios 
de las Bolsas nacionales y extranjeras, 
si se reciben a tiempo de publicarse, se 
incluirán en el Boletín.

A rtículo 122. Del Boletín Oficial de 
Cotización se hará la tirada bastante a 
satisfacer las necesidades del mercado y 
al leparto  gratuito del mismo a los Cuer^ 
pos Colegisladores, Ministerios, Direccio
nes generales del Tesoro, de la Deuda pú
blica, de Comercio, Juntas Sindicales de 
las demás Bolsas nacionales y ex tran je
ras, con las que la Junta Sindical tuviere 
establecido el cambio de publicaciones 
análogas, y, finalmente, a todos aquellos 
Centros o Corporaciones =̂ que, siendo o r
ganismos oficiales, hayan de recibirlo por 
acuerdo del M inisterio de Hacienda.

Artículo 123. Los Agentes de Cambio 
que habiendo asistido a la reunión de Bol
sa dejen de concurrir, sin causa justifica
da, al acto de la cotización, serán casti
gados con mukas hasta el lím-ite de cien 
pesetas.

C A P IIU L O  V II
De las reclamaciones por incum plimiento 

de operaciones de Bolsa.

A rtículo 124. En las reclam aciones con
tra  un Agente de Cambio, por incum pli
m iento de operaciones al contado, el per- 

. judicado por la  demora pedrá optar, al 
comienzo de la Bolsa inm ediata al día del 
'vencimiento, entre el abandono de la ope
ración o el cumplimietnto de la misma.

En este último caso presentarán los in 
teresados a la i Jun ta  Sindical los valores 
no recogidos o el importe efectivo dé los 

■valores no entregados, y la ju n ta  Sindical, 
en vista die los documentos justificativos de 
la existencia de la operación de Bolsa, ven
derá o comprará, respectivamente, los va
lores de que se trate, por medio de uno 
de sus individuos, realizando a su vez la 
parte necesaria de la fianza del Agente 
m oroso para satisfacer la diferencia.

E n las reclamaciones contra un Agente 
de Cambio por incum plimento de opera
ciones a plazo o a voluntad y las condi

cionales que se liquiden como operacio
nes de contado, se seguirá el mismo p ro 
cedimiento determinado en e,l .apartado an
terior.

En las reclam aciones contra un  A gen
te de Cambio por operaciones al plazo de 
fin de mes o fin del próximo que se liqui
den en la general del fin del mes a que 
correspondan, la Junta Sindical, en vista 
de los documentos justificativos d e  la 
existencia de la operación de B olsa que 
se le presenten, com prará o venderá al 
plazo más corto posible el capital nominal 
en descubierto por medio de uno de sus 
individuos, realizando la parte necesaria 
de la fianza del Agente m oroso para  sa
tisfacer la diferencia.

En las reclamaciones sobre operacio
nes a plazo o a  voluntad, las condiciona
les y las que se liquiden en la general de 
fin de mes, no se podrá optar por el aban
dono de la operación, y sí solo por su 
cumplimiento.

A rtículo 125. E n las reclamaciones con
tra  un Agente de Cambio por incum pli
miento de la entrega de los saldos en las 
operaciones concertadas a diferencias, se 
p racticará  por la Junta Sindical la liqui
dación, hallando la diferencia entre el 
cambio convenido y el tipo medio fijado 
como regulador para  estas operaciones, 
con cargo  a la fianza del Agente de Cam
bio reclamado.

Tam bién será preciso presentar los do
cumentos justificativos de la existencia de 
la operación de Bolsa.

A rtículo  126. Si para  atender la  Jun ta  
Sindical la reclamación contra un A gen
te de Cambio vendedor fuere insuficiente 
el efectivo de la operación reclam ada y la 
parte de fianza disponible, será po testa ti
vo en el reclam ante lim itar la compra que 
ha de hacer aquélla en la cantidad nomi
nal de valores que fuere posible, o exten
derla a la totalidad de la operación, pero 
debiendo en este últim o caso suplir el re 
clam ante la diferencia necesaria hasta  
com pletar el precio total, obteniendo de la 
Jun ta  Sindical una certificación que así lo 
acredite.

E n todos los dem ás casos en que la 
fianza resulte insuficiente después de he
cha efectiva, la Jun ta  Sindical proveerá 
a los reclam antes de las debidas certifica
ciones, para que los interesados puedan 
reclam ar ante los T ribunales de Justicia, 
sobre los demás bienes que posea el Agen
te moroso.

A rtículo 127. E l plazo para hacer la 
reclam ación ante la Jun ta  Sindical por in
cumplimiento de operaciones al fin de mes 
o fin del próximo, no podrá exceder del 
de ocho días, a contar del en que debió 
quedar consum ada la operación objeto de 
la reclamación.

Cuando el reclam ante no hiciere l a . re- 
clam ación en el tiempo fijado dentro de 
los límites señalados en el apartado an
terior, la Jun ta  Sindical proveerá al in
teresado de u.ia certificación para que 
ante los Tribunales de‘ justic ia  pueda en
tablar las acciones que en Derecho pro
cedan.

Artículo 128. En - el mismo día que se 
reciba en la Jun ta  Sindical una reclam a
ción contra un Agente de Cambio, fuera 
de los plazos señalados en los , artículos 
anteriores, será suspenso en el ejercicio 
del cargo el Agente de Cambio sobre quien 
pese la reclamación, siempre que se acre
dite ante aquélla que la reclam áción p ro 
cede de operaciones de Bolsa, sin haberse 
convertido por ningún, acto posterior en 
deuda p articu la r; la Jun ta  Sindical re a 
lizará la parte de fianza necesaria cuando; 
no existan operaciones a plazo o venciniien-
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to determ inado de día en cu rso ; caso de 
ex is tir estas operaciones, la Jun ta  S indi
cal se lim itará a proveer al reclam ante de 
la debida certificación.

A rticulo 129. Cuando, por v irtud  de las 
reclam aciones que se presenten por no en
tregar los saldos en las liquidaciones p ro 
visionales o generales de fin de mes, o por 
estar m erm ada la fianza, hubiere de ser 
suspenso un Agente de Cambio en el e je r
cicio del cargo, se entenderá que todas las 
operaciones que tenga pendientes ese Agen
te de Cambio de vencimiento posterior son 
vencidas a la fecha de la expresada li
quidación provisional o general, y se po
drán incluir en ella cuando medie recla
mación de parte legítim a y  autentificada 
y  con arreglo  a los cambios que sirvan 
de base a las indicadas liquidaciones.

A rticulo 130. En arrnonia con lo que 
dispone el articulo  946 del Código de Co
mercio, en ningún caso so podrá rec la
m ar ante la Jun ta  Sindical por operacio
nes de Bolsa después de seis meses, a 
pa rtir de la fecha en que aquéllas de
bieron ser efectuadas.

A rtículo 131. Cuando la reclam ación 
.fuese de un> Agente de Cambio contra su 
comitente ' por . cualquiera operación de 
Bolsa, la Jun ta  Sindical com prara o ven
derá, bajo la responsabilidaa del Agenta* 
de Cambio, los valares a que se refiera la 
operación, y  expedirá a favor de éste m  
certificación de que había el pa rra ío  . ic»-- 
cero del artículo 103 del Código de 
mercio.

Igual certificación se dará  al Agente de 
Cambio al cual haya dejado de entregar 
las diferencias un comitente.

A rtículo 132. E n las reclam aeiones de 
un Agente de Cambio contra otro, la Ju n 
ta Sindical proveerá al Agente de Cambio 
reclam ante de la certificación correspoi.' 
diente, por la parte  que no haya, podido 
ser atendida con la fianza del reclamado.

A rticulo  133. De las reclam aciones que 
se presenten ante la Jun ta  Sindical, ten 
d rán  preíación para  ser atendidas aqu^ 
lias que procedan de operaciones que cons
ten debidam ente publicadas.

A rticulo  134. T erm inada la líquidaciOi* 
general de fin de mes, deberán can jear los 
Agentes de Cambio y sus comitentes la» 
pólizas de operaciones a plazo vencidas y 
sobre las que no se hubiese protiucldo re 
clam ación en el térm ino de ocho días, 
quedando nulas y sin ningún valor las pó
lizas que no se devuelvan.

Del mismo modo quedarán sin ningún 
valor ni efecto las notas de m utua con
form idad de las negociaciones al coma* 
de, cam biadas entre Agentes entre sí y 
entre éstos y sus comitentes, a las que 
se refiere el artículo  103 deí Código de 
Comercio, una vez liquidadas ras opera
ciones y expedida al com prador la póliza 
de adquisición de valores.

C A PIT U L O  V III
Sobre las denuncias p ara  im pedir la  ne

gociación de documentos de crédito  y
efectos a l portador.
A rticulo 135. E n virtud de lo p reveni

do en el p á rra fo  i.® del articu lo  95 del 
Código, está  lim itada la intervención y 
consiguiente responsabilidad civil de los 
Agentes de Cambio y Bolsa en cuanto a 
los valores objeto de las negociaciones en 
que intervienen p o r razón de su oficio, a 
asegurarse  y responder de la  identidad, 
capacidad legal de los contratantes y, en 
su caso, de la legitimidad de su firma.

Los Agentes de Cambio y B oE a sólo 
responden civilmente por los mismos t í
tulos o valores industria les o m ercantiles 
en cuyas negociaciones intervengan, en el

caso en que éstas hubiesen tenido lugar 
después de hecha pública por la Jun ta  
Sindical la denuncia de los valores como 
procedentes de robo, hurto  o extravio, se
gún previene el artículo 104 del Código.

A rtículo 136. La Juaita Sindical del Co
legio de A gentes de Cambio y Bolsa de 
M adrid adm itirá las denuncias que se le 
presenten por robo, hu rto  o extravio de 
valores cotizables al portador, enumerados 
en el articulo 547 del Código conforme a 
lo prevenido en el 559 y 565; y en el mis
mo día p  en el inm ediato fijará anuncio 
en el tablón de edictos, lo aiiúnciará al 
abrirse la Bolsa y partic ipará  las denun
cias por el correo más próximo, o por te
legramas, si fuese posible, a las Juntas 
Sindicales de las demás Bolsas.

Las denuncias de los valores a que se 
refiere el articulo 547 del Código para  im
pedir su negociación en Bolsa se exten
derán y finmiai'án por duplicado en losi mo
delos que dicha Corporación adopte para 
1 a deb i d a un if or m i dad . U 11 o de 1 os e j em - 
piares se fijará po-r la Jun ta  en la tabla 
de denunicias, y el o tro  sé unirá al expe
diente supletorio, para la resolución que 
proceda con arreglo al articulo 561 deí 
Código.

A rticulo 137. La Jun ta  Sindical cuida
rá  de la publicación en la G aceta  d e  M a- 
B m B /B ole tín  O ficial á^ la provincia y Dia
rio de A visos  de las denuncias que se pre
senten para  impedir la negociación de va
lores.

Los gastos de esta publicación serán 
de cuenta de los denunciantes, quienes 
consignarán, al efecto, en la S ecretaría  de 
la Jun ta  la cantidad necesaria.

■ A  solicitud y a costa de los que presen
ten estas denuncias, com unicará tam bién 
la Jun ta  telegráficam ente a las de iguai 
clase de la Nación noticia de la clase de 
valores, series y num eración de valores 
denunciados

Las equivocaciones en la numeración, 
serie y clase de valores denuncía'los, son 
imputables al denunciante a los efectos 
íiel articulo  560 del Código, y se subsa
narán  en cuanto se conozcan, haciendo 
nueva denuncia y a costa del mismo de
nunciante, en los periódicos oficiales.

A rticulo  138. Las comunicacioaes y te
legram as de las A utordades que reciba la 
Jun ta  Sindical para  im pedir la negocia
ción de los valares cotizables los anun
ciará esta C orporación en la Bolsa u i 
los térm inos prevenidos en el pá^^raío se
gundo del articu lo  559 del Código de Co
mercio.

Conform e a  los artículos 561 del Có
digo y 58 del R eglam ento interino de Bol
sas, las denuncias com unicadas a la Jun^ 
ta  por las A utoridades deberán ser con
firmadas por auto judicial ten el p^azo de 
nueve dias.

A rtícu lo  139. La Jun ta  Sindical publi
ca rá  tam bién en la Bolsa, y a costa de 
los interesados en la G aceta  d e  M a d r i d , 
los autos judiciales im pidiendo la  nego
ciación de valores o confirmando las de
nuncias que se le hubieren presentado, las 
cuales quedarán subsistentes hasta  que se 
le comunique el auto dictado en el ex
pediente de su procedencia levantando 
aquella prohibición.

A rtículo 140. A consecuencia de lo d is
puesto en los artículos 561 y 565 del Có
digo de Comercio, la Jun ta  Sindical cui
dará de publicar la anulación de las de
nuncias en Bolsa por medio de edicto y 
asimismo los autos judiciales que reciba 
levantando la prohibición dé negociar los 
valores denunciados.

A rticulo 141, P a ra  prevenir los efectos 
de la nulidad en la enajenación de los va
lo res cotizables, efectuadas después de la

publicación de su denuncia y los de su  va
lidez después de anulado el anuncio, como 
previenen los artículos 560, 561 y 5^5 
Código, destinará la Ju n ta  un tablón de 
edictos para  los avisos de denuncias, au 
tos judiciales im pidiendo la negociación de 
valores, confirmando o levantando esta 
prohibición, comunicaciones o telegram as 
de las A utoridades y acuerdos de la pro
pia Jun ta  anulando los avisos dé las de
nuncias presentadas.

A rticulo 142. Además de la publicidad 
que, con a rreg la  a los artículos an terio 
res, ha dé dar la Jun ta  Sindical a cuan ta  
se refiere a la retención o libre circula
ción de los valores cotizables, lo anuncia
rá también en el Boletín de Cotización.

A rtículo 143. En arm onía con lo dis
puesto en los artículos 104, 547 3'' 560 del 
Código y 56 del Reglam ento de Bolsas de 
Comercio, asi coirio tam bién con lo  p re
venido en la Real orden de 14 de Dioiem- 
bre de 1885, expedida por el M inisterio  
de G racia y Justicia, la Jun ta  S indical 
del Colegio de Agentes de Cambio y B ol
sa de M adrid cuidará dé reun ir los ante
cedentes que existan sobre retención de 
valores cotizables, reclam ando de los Cen
tros de emisión de toda clase dé efectos 
públioó'S 3" valores comerciales y de los 
que entiendan en el pago de intereses y 
amortizaciones, las noticias que en este 
particu lar interesen a la contratación, y 
acudiendo al M inisterio de H acienda pa
ra rem over las dificultades que se p re
senten.

A rtícu lo  144. E l libro indicador de las 
denuncias de que tra ta  el articulo 56 deí 
Reglam ento de Bolsas de Comercio, com
prenderá separadam ente cada clase de 
Deuda y por orden correlativo de fech as ; se 
anotarán  en él las retenciones que existan 
y que en lo sucesivo se presenten, de ter
minando el núm ero de orden de la de
nuncia, la num eración y series dé lo-s 
títu los reclam ados, nombres y domicilios 
de los denunciantes o A utoridades que 
hacen la denuncia, fecha de la publica
ción o anulación de la misma por la Jun ta  
Sindical, T ribunal que confirma o levan
ta la  retención y fecha del recibo del 
auto en que lo acuerde.

Del mismo modo, la Ju n ta  S indical re 
m itirá todos los años al M inisterio  de 
H acienda copia autorizada, en 30 de Ju 
nio y 31 de D iciem bre, de las denuncias 
que hubiere recibido durante cada semes
tre  y se hallen  pendientes en esas fechas 
y cuyos títulos continúan retenidos.

C A PITU L O  IX  

De los C orredores de Comercio colegiados.

A rtículo 145. La actuación de los Co
rredores de Comercio en el local de la 
Bolsa se acom odará a las medidas adop
tadas por la  Jun ta  Sindical del Colegio de 
Agentes de Cambjo para  las reuniones 
oficiales.

A rticulo 146. Los C orredores de Co
mercio colegiados podrán ejercer sus fun
ciones en el local de la Bolsa en las ho
ras oficiales, pero lim itando su m ediación 
en la contratación  m ercantil a in tervenir 
en aquellas operaciones que taxativam en
te adscriben a su competencia los a rtícu 
los 106 al I I I  dcl Código de Comercio.

E n cuanto a las form as y requisitos de 
su intervención en la contratación de su 
competencia se a justarán  a lo prevenido 
en el Código de Comercio.

Si in tervin ieren  en cualquier concepto 
en tas negociaciones y  transferencias de 
toda especie de efectos o valores públicos 
cotizables, o en form a distin ta  de lo de
term inado por el Código y Reglam ento,
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serán privados de su oficio e incurrirán  
en las demás responsabilidades a que haya 
lugar, para lo cual la Jun ta  Sindical del 
Colegio de Agentes de Cambio form ará 
el expediente justificativo, que elevará al 
M inisterio del que dependan los C orredo
res de Comercio, el cual, previa audien
cia del interesado, d ictará  la resolución 
que proceda en arm onía con lo prescrito.

A rtículo 147. En el momento de term i
n ar la sesión oficial de Bolsa se reunirán  
los C orredores de Comercio para form ar 
la nota-resum en de los cambios corrien
tes y precvios de las m ercaderías, que re 
m itirán, suscripta por su Jun ta  Sindical, a 
la del Colegio de Agentes de Cambio, co
mo uno de los datos que ésta deberá esti
m ar para su inclusión en el Boletín  Oficial 
de Cotización.

C A PITU L O  X
De los Agentes de Cambio, del T ribunal 

de honor y de los A ranceles.
A rtículo 148. De conform idad con lo 

dispuesto por el Real decreto de 29 de 
E nero  de 1900, los Agentes colegiados de 
Cambio 3̂ Bolsa constituirán, para g a ran 
tir  el buen desempeño de su cargo, una 
fianza de 150.000 pesetas en efectivo o en 
valores públicos, calculados al cambio m e
dio de la cotización del día que la . de
positen.

Tam bién constitu irán  o tra fianza suple
to ria  igual a la que tengan los demás Agen
tes de Cambdo, sujeta a los acuerdos del 
Colegio.

Las fianzas, cuando consistan en valo
res, serán forzosam ente en efectos públi
cos emitidos por el E stado o con g a raá r 
tía  de la Nación, y se depositarán en todo 
caso a nombre de la Jun ta  Sindical, expi
diéndose por ésta los correspondientes res
guardos al interesado.

A rtículo 149. E l que haya obtenido del 
Gobierno el nom bram iento de Agente co
legiado de Cambio y Bolsa con arreglo  a 
lo dispuesto en el artículo 94 del Códig»o 
de Comercio, artículo  13 del Reglam ento 
G eneral de Bolsas y ley de 27 de D iciem 
bre de 1910, tendrá un plazo de tres me
ses, contados desde la fecha de su nom
bram iento, para tom ar posesión del c a r
go, después de haber cumplido todos los 
requisitos legales de juram ento, constitu
ción de las fianzas, pago de cuota de en
trad a  y reglas establecidas por el R egla
mento del Colegio de Agentes de Cambio 
y Bolsa de M adrid.

Si se dejare pasar ese térm ino sin h a 
ber llenado todos los requisitos y sin to 
m ar posesión del cargo, caducará el dere
cho que concede él nom bram iento y se en
tenderá éste anulado.

A rtícu lo  150. E n v irtud  de lo dispuesto 
en el artícu lo  $.« de la ley de 27 de D i
ciem bre de iQio, los actuales C orredores 
de Comercio de la plaza tendrán  derecho 
lie  preferencia para  ir cubriendo las va
cantes que se produzcan en el Colegio de 
A gentes de Cambio cuando el núm ero de 
éstos no llegue a 50.

Se estim arán como condiciones de pre
ferencia para ingresar en el Colegio de 
A gentes de Cambio y Bolsa, con arreg lo  
al concursa que establece el mismo a r 
tículo 5.® de la referida ley de 27 d e  D i
ciem bre de 1910, las siguientes:

1.» Ser A gente honorario  de la  Corpo
ración.

2.“ H aber sido apoderado de un Agen
te de Cambio durante cinco años.

3.“ H allarse en posesión de algún título 
profesional, como los d e  .P rofesor m ercan
til, A bogado © Licenciado en Ciencias.

4.* H aber sido Gerente o Jefe de algu
na  Casa de Banca, por mis de cinco años,

desempeñando el cargo  a siatisfacción de 
sus superiores.

A rtículo 151. L a Jun ta  Sindical del Co
legio de A gentes de Cambio podrá conce
der a  sus colegiados, m ediante causa ju s
tificada a su juicio, licencia p ara  no e je r
cer el cargo por el plazo de un año, pro- 
rrogable por otro, pedido antes de finali
zar el p rim ero; entendiéndose que renun
cia al cargo el interesado si no vuelve 
al ejercicic* del mismo transcu rridos los 
dos años.

E l esta r d isfru tando de licencias ño ex i
me al Agente de Cambio de la obligación 
de contribuir a las cargas del Colegio, sa
tisfaciendo las derram as y cuotas regla
m entarias.

Q uedará sujeto igualm ente a la reposi
ción de la fianza supletoria, puesto que 
du ran te  el tiempo de la licencia perderá - 
todo derecho a los ingresos que pudiera 
tener el Colegio.

A rtículo 152. E l Agente de Cambio que 
se hallare en uso de licencia no podrá, 
in terven ir directa ni indirectam ente como 
ta l Agente en la s  operaciones de Bolsa, 
ni re tira r  la  fianza hasta  que, trascu rridas 
los seis meses desde que se anunció al pú
blico su licencia a los efectos del artícu lo  
946 del Código de Comercio, cese en el 
cargo  de Agente de Cam bia y Bolsa.

E l que hayia hecho us© de Jo s  dos años 
de licencia no podrá obtener.otra, sino des
pués de cinco años, contados desde que 
feneció aquélla, sin perjuicio de las licen
c ias que, con carác te r tem poral se deter
m inan en el Reglam ento del Colegio de 
Agentes de Cambio y Bolsa.

A rtículo 153. E l Colegio de Agentes de 
Cambio y Bolsa, con los fondos que in
gresen en el miismo, por los derechos es
tablecidos en el A rancel d e  la Jun ta  Sin
dical, sa tisfará  todos los gastos, destinan
do el exceso, si lo hubiere, a  aum entar por 
partes  iguales las fianzas supletorias de 
los Agentes de Cambio, que estarán  afec
ta s  a las responsabilidades del cargo  y 
cuya adm inistración se reg irá  por acuer

dos del Colegio de Agentes de Cambio 
reunidos en Junta general.

Artículo 154. Form arán parte  integran
te de este R eglam ento los modelos de li
bros manuales, pólizas, vendíes^ no tas de 
intervención y de asiento en el libro re
gistro, y, en general, cuan tos documentos 
hayan de u tilizar los Agentes de Cambio 
para  el desempeño de su cargo, aprobados 
por l a ' Jun ta  Sindical, con las modifica
ciones que puedaiiv respecto de ellos, p ro
ducirse en lo sucesivo.

A rtículo 155. Si la Junta Sindical del 
Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa 
tuviese noticia de que alguno de sus Co
legiados se había hecho indigno de seguir 
perteneciendo a la Corporación, bien por 
sus a c to s , como tal Agente de Cambio, 
como compañero o en su vida social, p ro 
cederá a constitu ir e l T ribunal de líonor^ 
cuya reglam entación se un irá  al R egla
m ento del Colegio de Agentes de Cambio 
y Bolsa, quedando subsistente, h asta  su 
modificación, la determ inada en el actual 
Reglam ento interior de la  Bolsa de M a
drid  d e  I I  de M arzo de 1904.

Disposición general.

A rtículo 156 A dem ás de los casos pre
vistos en el a rtícu lo  955 del Código de C(> 
m ercio, cuando circunstancias especialísi
m as lo hiciesen necesario, la Ju n ta  S in
dical del C okg io  de A gentes de Cambio 
podrá p ro rrogar la liquidación general de 
fin de mes para todos o determ inados va
lores, y d ictar las disposiciones que re
gulen estas prórrogas, pero debiendo ser 
aprobadas previamente por el M inisterio de 
H acienda.

Disposición transitoria.

Q ueda derogado  el actual R eglam ento 
in terio r de la Bolsa de M adrid de 11 de
M arzo de 1904 y cuantas disposiciones se 
opongan a lo dispuesto en el presente Re
glam ento.

A R A N C E L  de los derechos de ¡a Junta Sindical del Ilustre Colegio de A gentes  
de Cambio y  Bolsa de Madrid.

N úm ero
del

Arancel.

1.*

2.*

5.*

6.®

T I P O

C O N C E P T O Fijo. P ro p o r
cional.

7.*

8.*

P o r derechos de entrada en el Colegio de un
señor A gente de Cambio......................................... .

P o r derechos de admisión de valores a la coti
zación, de Sociedades nacionales o ex tran jeras, 
por cada admisión, cuando el capital nominal 
de los valores no exceda de un millón de pe
setas in c lu s iv e ............................... ........................ .

Sobre el exceso de un millón de pesetas nomi
nales hasta  tres m illones....................................... .

Sobre el exceso de tres millones a seis miilones,
también nominales ........................ ....... ............... .

Sobre el exceso de seis millones en adelante,
igualmente nominales  ...........................................

E n  ningún caso estos derechos podrán exceder de 
5 .000  pesetas para una misma clase de valores. 

En las emisiones a que se refiere el capítulo IV, 
Sección quinta, del Reglamento In terio r de^ la 
Bolsa de M adrid, se aplicará la misma ta rifa  
qúé la de admisión de valores en la cotización, 
aparte del corretaje  oficial que devengarán los 
Agentes m ediadores a quienes se adjudique lo 
subastado, cobrándose como mínimum^, aunque
no sea cubierta la subasta............................ ..........

E l 10 por 100 de cada uno de los corretajes de 
las operaciones de dobles a plazo determ inado
de días  ............................................... ..................

É l  10 por ICO del exceso de coste de lo s  libros 
manuales y  docum'entos que han de Utilizar 
los Agentes de Cambio para  sus operaciones...

5.000

500

o p 5

0,025

0,0125

500



i o 6 6

Núm ero 
’ del 

A rancel.

9 '

10,

I I .
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T I P O

Fijo. Pro^por-

12.
í 3-
14-

15

16.

17.

18.

Las multas impuestas a los Agentes de Cam^bio 
y  Dependientes autorizados.....................................

Las derram as acordadas entre los Agentes de 
Cambio.

En las operaciones de Bolsa que pueden in ter
venir con arreglo a  lo dispuesto en el articu
lo 108 del Reglam ento In terio r de la Bolsa de 
M adrid, cobrará los mismos dereclios señala
dos a los Agentes de Camibio en su Arancel.

P o r derechos en las liquidaciones generales de 
fin de mes.

P or cada 100.000 pesetas nom inales.......................
P o r cada 100 títu los........................... ......................... .
Cuando en las liquidaciones de los señores Agen

tes figuren saldos por diferencias como resul
tante de operaciones compensadas, se pagará 
por derechos de liquidación sobre cada una de 
esas diferencias las siguientes cantidades fijas:

a) Cuando el saldo no exceda de 500 pesetas...
b) Cuando su im porte sea de 501 a i.ooo pesetas.
c) Cuando sea de i.ooo a 5.000.............................
d) De 5.000 en adelante, a razón de dos pesetas 

por 10.000 .................................... ...............................
P o r las certificaciones que expida de los libros 

dedos A gentes de Cambio que han cesado en 
el ejercicio de su cargo: 10 pesetas, siempre 
que el documento no com prenda más de dos 
asien tos; y  cuando pase de este número, cinco 
pesetas por cada uno .......................................

Por la busca de operaciones de los mismos libros: 
10 pesetas por el exam en de los asientos de 
cada mes  ................... ...................... ...... .........

P or la suscripción y venta del Boletín O ficial: 
el producto íntegro que se obtenga....................

P or la inserción de cada linea de una colum na 
de los anuncios oficiales que se publiquen en el 
propio B o le tín .......................................................

5,00
2,50

0 ,25
0,50
1,00

1,00

A RA N CEL
De Ibs derechos de los Agentes de Cambio 

y Bolsa.
1.® En las negociaciones, transferen- 

cia'S, cuentas de crédito*! con garan tía , 
préstam os >y suscripciones de toda especie 
de efectos, públicos, el 2 por 1.000 será el 
efectivo, a cobrar por m itad  de cada uno 
de los contratantes.

2.‘> Cuando la cuantía de la operación 
sobre efectos públicos no llegue a quinien
tas pesetas se cobrará una peseta por m i
tad  a cada imo de los contratantes.

3.» Iguales corretajes se cobrarán en 
las transferencias, cuentas de crédito con 
garantía, préstamos y suscripciones de to 
da clase de valores industriales y imercaii-'^- 
tiles. . ^

4.^ En las negociaciones de los válorcs 
industriales y m ercantiles se cobrarán cin-, 
cuenta céntimos por título a cada una de 
las dos partes contratan tes, cuando eí 
efectivo de aquel no’ pase de quinientas 
pesetas, y de veinticinco céntimos cuando 
no pasie de doscientas cincuenta pesetas.

5.» Cuando p a ^  *el efectivo de estos 
valores de quinientas pesetas, el 2 por
i.ooo, a cobrar por m itad de las dos p a r
tes contratantes.

6.® E n las cuentas de crédito personal 
el 2 por i.ooó, a cobrar por m itad de las 
partes contratantes.

7.° En giros de letras de cambio, li
branzas, pagarés y descuentos, el 2 po>
I.OOO sobre su importe efectivo, a cobrar 
por m itad de cada uno de los contratantes.

8.® P or las certificaciones de cambios 
de cuentas de resaca el i por i.ooo cobra
do del librador.

9.® Por su asistencia a lais subastas de 
valores públicos, industriales y  m ercanti-

I
les, letras u otros efectos de comercio en 
los que no obtuviere la adjudicación, cin
cuenta pesetas cobradas de sus comitentes. 
Si hubiere sido adjudicado el rem ate a su 
favor, cobrará el mismo corretaje seña
lado para las negociaciones de valores pú
blicos o industriales y m ercantiles, y d  
10 por I.OOO en las letras y demas efec
tos de comercio, por mitad, en los dos ca
sos expuestos, de ambas partes.

10. P or las certificaciones del libro-re
gistro  y busca de operaciones en el m is
mo, los derechos fijados en el A rancel de 
la Jun ta  Sindical.

11. En las dobles a un p íaib  determ i
nado de días, eb'40 por 100, cii^ndo sean 
hasta diez días, el 70 por 100 haí>?a veinte 
días y el 100 por 100 pasando  de veinte 
días del corretaje fijado para  las opera
ciones de doble en general. G

12. P o r los conocimientos puestos a 
las firmas de los particulares, el i por
10.000, cobrandcV como-mínim um cincuenta 
céntimos, excepto el caso de que tengan 
por objeto la realización de una operación 
de Bolsa efectuada con mediación del m is
mo Agente a quien se pide el conoci
miento.

M adrid, 6 de M arzo de 1910.—Aprobado 
por S. M., José Gómez Acebo.

M I1STEM 0 DE U  G a S M á M

R EA L  O R D E N
Plabiéndose padecido un erro r en la re 

dacción de la  R eal orden sobre funciona
m iento y renovación dé V ocales patronos 
y obreros de las Ju n ta s  locales de R e

form as Sociales publicada con fecha 18 de 
M arzo actual en la Gaceta de MAurai>^ 
queda rectificada como sig u e :

El Institu to  de Reform as Sociales se. 
ha dirigido a este M inisterio  indicándole 
la  conveniencia de poner remedio al es
tado anorm al de las Juntas locales de R e
formas Sociales que están ¡..in renovar des
de el año 1912, alegando para ell(.> l i s  ra 
zones que se expre;?n  a continuac.’. n i : 

“ La Real orden de 3 de Agosto de 
1904 en la  regla 9.’’' preceptúa que la re
novación de la parte  electiva de las Ju n 
ta s  locales y provinciales de Reform as 
Sociales se haría  cada dos años, cuiaan- 
do de que se m antuviera siompre la pro
porción entre los Vocales patronos y obre
ros. En 7 de O ctubre de 1908 y en 9 de 
Noviembre de 1910 se dictaron reglas p a
ra las elecciones de estos o rgan ism os; pero 
antes de que tuviese lugar la renovación 
de 1912, por Real orden de 19 de N oviem 
bre de este año, se ordenó suspender toda 
elección ínterin no se form ase el censo 
de Asociaciones patronales y obreras con 
derecho a  in tervenir en la designación de 
los Vocales de una y o tra clase. Fláh 
•transcurrido seis años y no decidida aún 
de un modo definitivo la capacidad elec
to ra l de las distintas Asociaciones cuyas 
inscripciones se hayan realizado, conviene 
b u sca r 'a lg ú n  procedimiento legaL que, s*n 
decidir respecto de esa capacidacl. propor
cione mayores garan tías en el fanciona- 
miento de las Jun tas locales de R eform as 
Sociales, porque es el caso que, como con
secuencia del tiem po transcurrido  a p a r
tir, de 1910, son muchas las Jun tas en que 
por muerte, ausencia o baja  en los G re
mios o Asociaciones obreras, no sólo "os 
Vocales propietarios, sino tam bién los su
plentes, tan to  patronos como obreros, han 
dejado de form ar parte  de ellas, no pu
diéndose sustituir. La falta de propor
ción que asimismo se observa entre los 
dos elementos que han de constituirlas, se 
hace más sentir en perjuicio de alguna de 
las dos clases, desde eL m om ento en que 
la  ley de 4 de Julio  de 1918 sobre jo r
nada m ercantil ha atribuido a tales o r
ganismos una acción eficaz y directa de 
no to ria  limportancia que en la m ayor p a r
te de los casos no puede verificarse en 
debidas condiciones de regularidad y de 
justicia, dada la falta de adecuada repre
sentación en el seno de las Juntas, o ri
ginándose una verdadera indefensión de 
determ inados intereses. ”

A continuación, el Institu to  propone las 
reglas que, a su juicio, debieran ser ob
servadas para la citada renovación, y de 
conform idad con las mismas,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo s igu ien te :

i.o Las Jun tas locales de R eform as So
ciales habrán de funcionar en lo sucesivo,, 
aparte  de los V ocales natos, con un nu
mero de Vocales patronos y  obreros igual
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al de la últi'.nia rcijovación de l̂as mismas, 
en 1910.

2.« P a ra  in tegrar de nuevo las Jun tas 
y restablecer la debida proporción de V o
cales patronos u obreros, las ^3ociedacIes 
patronales u obreras a que perteneciese 
el Vocal patrono u obrero cuya ausencia, 
m uerte o baja hava ocasionado la des- i*
proporción, designarán librem ente la per- | 
sena que haya de sustituirle. Aunque no 
exista esa desproporción, si el número de 
V ocales patronos y obreros es inferior al 
que existiese en la fecha de la ú ltim a re 
novación, las Sociedades patronales y 
obreras nom brarán de igual modo un V o
cal por cada uno de los que habiendo os
tentado su representación ha3"an dejado de 
pertener a la Jun ta .

3P Donde no existan Asociaciones obre
ras o Gremios y tenga aplicación lo esta'- 
blecido en las reglas anteriores', los A l
caldes, de los pueblos reunirán  separada
m ente a los patronos y obreros de las 
distintas clases y oficios para efectuar la  
oportuna designación, coiiisiderando a- ca
da grupo como Gremio.

En todo aquello que sea aplicable 
a este procedim iento regirán  /las Reales 
órdenes de 3 de A gosto de 1904, 7 de Oc
tubre  de 1908 3" 9 de Noviembre Ue 1910.

Lo que de Rea! orden comunico a V. I. a 
los efectos consiguientes, debiendo ser in 
sertada esta disposición en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y  en los Bolefines Oficiales de las 
provincias. Dios guarde a V. I . ' muchos 
años. M adrid, 14 de Marzo de 1919.

G IM ENO .

Señor Subsecretario  de este M inisterio.

Í I N I S T E R i e  BE INSTRUeCION 
POBUGÁ Y B E L 4S  Á R M

R EA L  O R D E N

lim o. S r . : A propuesta de esa D irección 
general y teniendo en . cuenta que lós Rec
torados de los respectivos d istritos .U nL  
versitarios, cdmio m ás en contacto con  las 

' E scuelas N orm ales del mismo, pueden co
nocer m ejor las, necesidades die dichos 
Centros.

S. M. el R e y  (q. D. g .)  ha tenido a bien 
disponer que, a p a rtir de esta fecha, los 
nom bram ientos dd A uxiliares g ra tu itos de 
las Escue'Iás Normailes de M aestras y 
M aestros se hagan directam ente por los 
Rectorados, sujetándose en ello a lo dis- 
pues'to en la Real ordenado 7 da Diciem
bre : de 1917, no pudiendo nom brarse en 
cada E scuela más de dos A uxiliares de 
esa ciase p ara  cada una de las tres. Sec
ciones de Leitras, C iencias y  Labores, ni 
m ás dé uno para  las cláses especiales de 
F rancés, D ibujo y Música.
: De i Real orden lo d igo a  V. I. p a ra  su 
conocianiento y demás efectos. Dios guar

de a V. I. mtichos años. .Madrid, 14 de 
M arzo de 1919.

SA LV A TELLA

Señor D irector general de P rim era E nse
ñanza.

MÍISTERÍO BE F6fflENT0

REALES O R D EN ES

V isto un oficio del Presidente de la Ju n 
ta Central de Colonización y Repoblación 
Interior, fecha 17 de Febrero último,, en 
que solicita se libre la cantidad de 80.000 
pesetas para  atender a los gastos que han 
ocasionado durante el expresado mes los 
reconocimientos de terrenos, estudios de 
Colonias por el personal técnico y peona
je  que en los mismos se ha utilizado, tu 
tela y patronato  de las Colonias de “ Els 
P lans ”, “ S ierra  de Salinas ” y “ E l P u e r
t o ” e instalación de las Colonias de “ A l
gaida ”, “ Caulina ”, “ La A lquería ”, “ Ca-  ̂
rracedo ”, “ M ongó ”, “ Coto de Salinas ” y  
C errillo  V e rd e ” y “ V aldecarneros ”,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer se autorice ’ el expresado gasto, 
debiendo expedirse el correspondiente li
bram iento a justificar de 80.000 pesetas a 
favor de los señores V ocal-Interventor de 
la Jun ta  Central, D. Francisco M ora M én
dez, y D epositario de la misma, D. C ándi
do Pad illa  y Celaya, con cargo al capítu
lo 12, artícu lo  y concepto únicos del vigen
te presupuesto de este M inisterio para  el 
prim er trim estre del presente año, cuya 
cantidad no ha de ser invertida, ni en todo 
ni en parte, en ningún servicio de los que 
deban ser objeto de contrata, según p re
viene el capítulo 5.0 de la ley de A dm inis
tración y Contabilidad de H acienda pública 
de I.® de Julio  de 1911 y Real orden del 
M inisterio de H acienda de 16 de Diciembre 
del mismo año, debiendo justificarse su in 
versión en la form a que previenen las dis
posiciones vigentes.

De Real orden lo comunico a V. S. para  
su conocim iento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. S. muchos años. M a
drid, 6%de M arzo  de 1919.

M A R Q U ES D E  C O R TIN A  
Señor O rdenador de Pagos por O bligacio

nes de este M inisterio.

Iliiio. S r . : V isto el expediente promovió 
do por D. José Luaces y Alonso M aga- 
dán. Oficial terdero del Cuerpo pericial 
de Seguros-, en solicitud de am pliación de 
licenoia .por enfermo,

S. M. el R e y  (q. D. g.), conform ándose 
con el inform e de V. I., y de acuerdo con 
ío ordenado en  el artículo 33 del R egla
mento de 7 ále Septiembre últim o, se ha 
servido p ro rrogarla  por tre s  meses más, 
-sin abono de sueldo.

D e Real orden lo digo a V. L a los

debidos efectos, con devolución del ex
pediente. Dios guarde a V. I. muchos años.. 
M adrid, 12. de M arzo de 1919

M A RQU ES D E C O R TIN A

Señor Comisario general de Seguros.

 : -------------

A flM lN IS T R A M  CENTRAL
MiNíSTElílO Dfi liÁCiENBÁ

INTERVENCION GENERAL DE LA ACN 
ñfllNSSTRAClOW DEL ESTADO

E l Excmo. Sr. M inistro de H acienda ha 
comunicado a esta Intervención general, 
con fecha de hoy^ la R eal orden que si
guen

“ limo. S r . : E n v ista del expediente 
promovido por D. Fernando Muñoz M a- 
roto, Jefe de Negociado de tercera clase 
del C uerpo general de A dm inistración de 
la H acienda pública. Interventor de H a 
cienda de la provincia de H uesca, form a
do con sujeción al artículo 32 del R egla
m ento ile 7 de Septiem bre de 1918, en so
licitud de prórroga a la licencia que por 
enferm o ha venido disfrutando,

”S. M. el Rey (q. D. g.), de conform i
dad con lo inform ado por V. I., y en cum
plimiento de lo preceptuado por el a r 
tículo 33 del citado Reglam ento, se ha 
servido concederle dicha prórroga, con 
abono de medio sueldo, por tiempo de 
quince días, a contar desde el siguiente al 
en que le haya term inado la licencia.

”De Real orden lo digo a V. I. p a ra  los 
efectos correspondientes, con inclusión  
del expediente de referencia. ”

Lo que se publica en ejecución de lo 
dispuesto en el artículo  33 d e l menciona
do Reglamento.

M adrid, 10 de M arzo de iqip.-rRl In
terventor general, Enrique de Illana.

M iN iS ie iO  DEINSTWJCC!ON PÜBLICA 
Y BEILáS ABTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
EliOEAANZA

V isto el expediente incoado a instan
cia de D.^ M atilde del R eal y Sánchez, 
en súplica de que le sean reconocido*' 
cinco d ia s  de servicios como M aestra  
auxiliar interina de una Escuela de pár
vulos de C olm enar Viejo.

Teniendo en cuenta que cualquiera^ que 
fuese la tram itación del perm iso para 
ausentarse de su Escuela la interesada, 
es un hecho indubitado que ésta no llegó 
a servirla ni un solo día, que coincidió 
la posesión y el cese y que no hizo ges
tión alguna posterior para  el reconoci
miento de los cinco días que hoy preten
de se le reconozcan; c

De acuertlo con el artículo  i.® del Real 
decreto de 13 de Febrero último, esta 
D irección General ha resuelto desestimar 
la instancia de referencia.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a V. S. m u
chos años. M adrid, 17 de Marzo de 1919.— 
El D irector general, Sela.
Señor Je je  de la Sección adm inistrativa de 

P rim era Enseñanza de M adrid.
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M1NISTE810 BE FOMENTO

«^mECCiOfV G£N:ERAL DE OBRAS 
PUBUQAS

AGUAS
E xam inado el expediente incoado por 

D. José Sáinz T rápaga, al objeto de obte
ner la concesión de un aprovecham iento de
io.ooo litros por segundo, derivados del río 
Aróii, en térm ino de Ampuero, para la p ro
ducción de energía eléctrica destinada a 
usos in d u s tria le s :

R esultando que inserto el anuncio corres
pondiente en el Boletín Oficial de la p ro 
vincia de 4 de Julio  de 1917, se p resen
taron  cinco reclamaciones suscritas por 
D. Fructuoso de la H orm aza, D. Rosen
do Casar, D. Pedro  Ruiz y D. José Za- 

' baleta y varios V ocales de la Jun ta  adm i
n istrativa de U dalla, contestó el peticio
nario  en escrito que, como los anteriores, 
obran en el exped ien te:

Resultando que, pasado a inform e de la 
D ivisión H idráu lica  del Miño, ésta in fo r
ma que el aprovecham iento de referencia 
no afecta al pian de obras h idráulicas 
aprobado por Real decreto de 25 de A bril 
de 1902: '

R esultando que la Je fa tu ra  de O bras 
Públicas inform a en el sentido de que pro
cede o torgar la concesión, con las condi
ciones que indica, al , objeto de detallar 
las obras que se pretenden constru ir y evi
ta r manifiesto perjuicio, que las proyec
tad as  orig inarían  al Sf. H orm aza, nonaria  
aguas abajo :  ̂ ;

R esultando que el Consejo de A gricu l
tu ra  inform a de acuerdo con la  Jefa tu ra , y 
iá Comisión P rovincial y Gobierno Civil, 

^con determ inadas salvedades';
V isto  el Real decreto de 5 de Septiem

bre último,
S. M. el Rey (q. D. g.), conform ándose 

con lo propuesto por la D irección G eneral 
de O bras Públicas, ha tenido a bien o to r
g a r a D. José Sáinz T ráfaga  la concesión 
solicitada, con las condiciones s igu ien tes: 

Se concede a D. José Sáinz T ráfaga  
el aprovecham iento de 10.000 litros de 
agua por segundo, derivadas del río Arón, 
en el puente de U dalla (térm ino m unici
pal de Ampuero) y destinadas a la p ro 
ducción de energía eléctrica.

2.* Se le conceden tam bién los terrenos 
de dominio publico que necesite ocupar 
con las obras neceesarias para  el aprove
cham iento y la imposición de. servidum 
bre de estribo de presa y acueducto sobre 
terrenos de dominio privado. j .

3.“ Las obras (en lo que no se oponga 
a las presentes condiciones) se ejecutarán  
con arreglo  al proyecto que ha servido de 
base al expediente de concesión y que está 
firmado por el Ingeniero D. Justo  Calon- 
gues en Santander en 4 de Junio de 1917.

4.“ Antes de dar comienzo a las obras 
el concesionario llevará a cabo un com
pleto  replanteo de las mism as, ajustándose 
en  lineas generales al p ro jec to  que ha se r
vido de base al expediente.

Con datos de este replanteo, redac ta rá  un 
■proyecto detallado y justificado de las 
obras en la parte  en que se hayan de ocu
par terrenos que, por 110 ser de la propie- 

^dad del concesionario, exijan  imposicióif 
de servidumbres. E n este proyecto se p ro 
pondrá una nueva presa (justificando de
bidam ente que por su a ltu ra  no ocasiona 
perjuicios a otros aprovecham ientos) y se 
indicará la disposición de la casa de m ár 
quinas y de las instalaciones de turbinas;

5.‘ L a Je fa tu ra  de O bras Públicas con? 
fren ta rá  e in form ará dicho proyecto de re?

planteo, que será después sometido a la 
aprobación de la Superioridad.

P a ra  fac ilita r dicha confrontación el 
concesionario, al hacer el replanteo, cu i
dará  de dejar en el terreno suficiente nú 
mero de señales fijas.
. La confrontación de este proyecto de re 
planteo equivaldrá al replanteo oficial que 
es costumbre hacer en esta clase de obras. 
P o r consiguiente deberá extenderse acta 
del resultado, a la que acom pañará un 
plano genera l; este plano general conten
d rá  todas las modificaciones que el Inge
niero encargado del servicio crea conve
niente in troducir en el replanteo efectua
do por el concesionario.

6.® Las obras deberán dar principio en 
un plazo de seis meses a p a rtir  de la fe
cha en que se otorgue la concesión y te r 
m inarse en un plazo de tres años a con
ta r  de la misma fecha.

Al term inar el prim er año de este p la 
zo el concesionaxdo tendrá obligación de 
tener terminadas! obras por valor de la 
quinta parte  del presupuesto. Al term inar 
el segundo año. deberá tener construidas 
obras que equivalgan a las tres quintas 
partes del presupuesto.

7.® E n el plazo de dos meses, a contar
de la fecha en que se otorgue la conce
sión, el concesionario deberá p resen tar en 
la Je fa tu ra  de O bras Públicas la carta  de 
pago que acredite que tiene hecho el de
pósito de la fianza que exigen las dispo
siciones vigentes para  responder del cum 
plim iento de la concesión.

8.® Las obras se e jecutarán  bajo la 
inspección y v igilancia de la Je fa tu ra  de 
O bras Públicas. U na vez term inadas y p re 
vio aviso del concesionario, el Ingeniero 
Jefe de O bras Públicas o el Ingeniero en 
quien delegue, procederá a reconocerlas, 
y si resultase que se han construido con 
arreglo  a la concesión, se h a rá  constar en 
acta que se extenderá por triplicado. U na 
vez aprobada el acta por la Superioridad, 
procederá la devolución de la fianza a que 
se refiere la condición 6.®

9.® No se considerarán  term inadas las 
obras, y por consiguiente no se extende
rá  acta de reconocimiento final, hasta  que 
no esté completa la instalación de tu rb i
nas y el salto en condiciones de funcio
nar utilizando los 10.000 litros concedidos.

10. La A dm inistración, construyendo (o 
autorizando a particu lares para  que cons
truyan) embalses reguladores, podrá en 
cualquier momento m odificar el régim en 
del rio A rón del modo que estime más 
conveniente. E l concesionario no tendrá 
derecho a ninguna indem nización ni com
pensación por los perjuicios que tal m odi
ficación del régim en del rio  pudiera oca
sionarle.

11. E l concesionario queda obligado a 
conservar las obras en buen estado.

12. E l concesionario, por lo que respec
ta  a los contratos de traba jo  para  la  eje
cución de las obras, se a tendrá a lo que 
prescribe el R eal decreto de 20 de Junio 
de 1902.

13. E sta  concesión se o torga a perpe
tuidad, dejando a salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero. E l con
cesionario queda obligado al cumplim ien
to de las anteriores condiciones y de las 
disposiciones vigentes o que en lo sucesi
vo se dicten y que con esta concesión se 
relacionen, entendiéndose que ' el incum 
plimiento en cualquiera de ellas será cau 
sa de la caducidad de la concesión.

14. El concesionario queda obligado a 
respetar el servicio de los caminos y de
más obras a  que la concesión afecta, de^ 
hiendo indem nizar los perjuicios que fue
ren causados.

Y  habiendo aceptado el peticionario las

condiciones anteriores y presentado la pó
liza de 100 pesetas, que queda inutilizada 
en el expediente, de orden del señor M i
nistro  lo comunico a V. S. para su conoci- 
rniento, el del interesado y efectos con
siguientes, con publicación en el Boletín  
O ficial ÚQ esa provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. M a
drid, 15 de M arzo de 1919.—E l D irector 
general, H oracio de Azqueta.
Señor G obernador civil de Santander.

E xam inado el expediente incoado por 
D. E lpidio Bartolom é, solicitando auto
rización de 4.000 litros por segundo, deri
vados: 1.500 del río A ruz y 2.500 del Ca- 
rrión, en el sitio denominado “ M ajada 
tíe A rbejal ”, térm ino de Resoba, y desti
narlos con un salto  ú til de 109,58 m etros, 
existente desde 300 metros aguas arriba  
en la unión de los citados ríos hasta  el 
rem anso de la presa del m olino dé T rio - 
11o, a la producción de energía eléctrica, 
y tran spo rta rla  a los sitios de consum o;

R esultando que inserto  el anuncio en el 
Boletín O ficial de la provincia de 20 de 
Ju lio  de 1917 no se presentó reclam ación 
alguna, y sí sólo una instancia suscrita 
por p .  D em etrio G arcía S ierra, vecino de 
Viidrieros como dueño de un molino, en 
térm ino de Triollo , en que dice que no 
se opone a la concesión, pero que se ten
gan en cuenta sus derechos para  no ser 
perjudicado,

S. M. el Rey (q. D. g.), conform ándose 
con lo propuesto por la D irección Gene
ra l de O bras Públicas, de acuerdo con el 
Consejo de Obra a Públicas, ha tenido a 
bien o to rgar a D. E lpidio B artolom é la 
concesión solicitada del aprovecham iento 
para  fuerza h id ráu lica  de 4.000 litros de 
agua por segundo de los ríos A ruz y Ca- 
rrión , con un salto de 109,58 m etros, obte
nido en tre  la unión de dichos ríos y el 
sitio  llam ado la C urtina, en térm ino de 
Triollo, provincia de Palencia, con las 
condiciones siguientes:

1.  ̂ Se declara esta obra de u tilidad 
pública, a los efectos que dispone el R eal 
decreto de 5 de Septiembre d e  1918.

2.a Las obras se e jecutarán  con arre
glo al proyecto presentado, suscrito  en 
Bilbao en 2 de Julio  de 1917 por D. V a
lentín V allhonrat. en cuanto  no sea mo
dificado por la s  condiciones que siguen.

3.^ La coronación de las  p resas se re
ferirá, a! hacer el replanteo, a puntos 
fijos e invariables, pues no puede consi
derarse  como ta l la estaca  a que se refie
ren en e l proyecto.

4.a Se respetarán  los riegos de las fin
cas com prendidas en tre  los puntos de to 
ma y desagüe que tengan derecho a ese 
beneficio en la actualidad. Se respetarán  
asim ism o todos los pasos y sendas ex is
tentes.

5.a A ntes de dar principio a  las obras, 
en la época del replanteo  y duran te  la  
ejecución de las mism as, el peticionario 
queda obligado a ir p reseritardo oportu
namente en la Je fa tu ra  de O bras P úblicas 
de la provincia, todos aquellos proyectos 
parciales para  estas obras que no estén 
'Suficientemente detallados en el presen ta
do y los de reform a que se juzguen nece
sarios, con la  debida anticipación para  no 
entorpecer la buena m archa de las obras, 
debiendo tcdos ellos ser aprobados por 
aquella dependencia antes de su realiza
ción.

ó.a Q ueda obligado lel concesionario a 
construir, en puntos convenientes y  de
signados de acuerdo con los ganaderos, 
los abrevaderos necésáriois, dotados del 
agua suficiente.
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7.» Queda prohibido detener las aguas 
en ningún momento para  h acer represa
das.

8.®̂ E l caudal íntegro de aguas deriva
das se devolverá al rio, sin que haya ad
quirido  propiedaides nocivas a la salud 
pública ni a la vegetación.

9.® Se darán principio a las obras den
tro  del plazo de un año, a con tar desde 
la fecha de la publicación de la concesión 
en la Gac]̂ ta de Madrid, y deberán te r 
m inar en el de cinco, a partir de la misma 
fecha.

10. Los trabajos se ejecutarán  bajo la 
inspección de la Je fa tu ra  de O bras públi
cas de la provincia de Falencia, a la que 
deberá com unicarse la fecha en que em
piezan, y cuando term inen se practicará  
un detenido reconocimiento de las m is
mas, y si se hallan  en debidas condiciones 
y con arreglo a las prescripciones impues
tas, se levantará la correspondiente acta 
por triplicado, uno de cuyos ejem plares 
se rem itirá a la Superioridad, otro se en
tregará  al concesionario y el tercero se 
arch ivará  en la Je fa tu ra  de O bras P ú 
blicas.

11. Los gastos d e  replanteo, inspección 
y reconocimiento final de  las obras serán  
de cuenta del concesionario, con arreg ló  
a  la Instrucción vigente.

12. E l concesionario queda obligado a 
cum plir lo que ordena el R eal decreto 
de 20 de Junio  de 1902 y R eal orden de 8 
de Ju lio  del mismo año, referente al con
tra to  de trabajo  y las disposiciones re la 
tivas a accidentes d .̂l mismo.

13. C um plirá tam bién la ley de P ro 
tección a la Industria  nacional de 14 de 
Febrero  de 1907 y su Reglam ento de 23 
de Febrero y 24 de Junio de 1908, 12 de 
M arzo de 1909 v 28 de Junio  de  1910.

14. E sta  concesión se entiende hecha; 
salvo derecho de propiedad y sin perju i
cio de tercero, qüédandó su jetá  a  todo lo 
que dispone la ley de A guas y demás d is -  
posiciones sobre la m ateria, vigentes o 
que se dictaren en lo sucesivo.

15. N o podrá el concesionario ocupar 
e l m olino de los vecinos de V idrieros sin

-que se hayá constríiido la  obra del salto  y  
previa la  tram itación de su expediente de 
expropiación.

16. P odrá  im ponerse la servidum bre 
forzosa de estribo de presa y acueducto 
sobre los te rrenos de dominio público y 
privado, previa la form ación de los opor
tunos expedientes tram itados con arreglo  
a las disposiciones vigentes, una vez he
cho el replanteo en que se levantará  el 
plano parcelario  de las partes de las fin
cas que es necesario  ocupar.

17. E l depósito constitu ido de! i 
por 100 de las obras que han  de afectar 
a terrenos de dominio público, quedará 
subsistente como fianza definitiva a dis
posición del D irector general de O bras

* ̂ Públicas, según determ ina el párrafo  p ri
m ero del artículo  143 del R eglam ento pa
ra  la  ejecución de la ley general tíle O bras 
Públicas.

18. La falta  de cum plim iento de cual
quiera de las disposiciones que antece
den, tendrá por consecuencia la caduci
dad de la concesión, sin derecho, por p ar
te  del concesionario, a indemnización de 
ninguna especie.

Y habiendo aceptado el concesionario 
la s  an terio res condiciones, y presentado 
póliza (que queda inutilizada éh e l expé- 
diente) de cien pesetas, según dispone la 
ley del Tim bre, lo comunico a V. S. de 
orden del Sr. M inistro, para  su conoci
miento, el de los interesados y demás 
efectos, con ipublicación en el Boletín O fi
cial de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. M a

drid, 17 de M arzo de 1919.—E l D irector 
general, Azquelá.
Señor Gobernador civil de Falencia.

Exam inado el expediente instruido a v ir
tud de la instancia de doña Rosenda Suá- 
rez, V iuda de Q iil, hoy D. Toniás- M ora
les Suárez, por sí y en repriesentación de 
los demás herederos de doña Rosenda Suá
rez, según consta en el expediente; in s
tancia en la que solicita autorización p a ra  
practicar labores jde alum bram iento de 
aguas subálveas en el barranco de Telde, 
del térm ino m unicipal del pueblo de su 
nombre, en la  isla de G ran Canaria, para; 
destinarlas al riego de la finca denomina
da “ Z am ora” de la propiedad de la peti
cionaria ;

Resultando que el expediente ha sido 
tram itado  con  arreglo a los preceptos de 
la Real orden de 5 de Junio de 1883: 

Resultando que durante el periodo de 
inforkniacióii pública se presentó un escrito 
de oposición suscripto por D. Jacin to  L la
nera, en el cual se manifiiesta que el re 
clam ante había comenzado a ejecutar unas 
©.bras de alum bram iento en finca de su 
propiedad, las cuales pueden ser entorpe
cidas al otorgarse la concesión solicitada: 

R esultando que lasi obras a que se refie
re el Sr. L lanera  fueron suspendidas por 
el Alcalde de Telde, sin que el interesado 
in terpusiera recurso ante el, Gobernador, 
causando por tanto  estado la providencia 
de la A lca ld ía :

Considerando que puesto que no se tr a 
ta de anterioires aprovecham ientos que; 
sufran  m enoscabo por el que aíiora seí 
solicita, la reclamación no tiene funda
m ento legal que debiera ser a ten d id o : 

Considerando que los intereses que se
gún el Consejo de A gricultura  pueden 
resu ltar perjudicados, aunque no se con
cretan , deben ser los del único opositor, 
Sr. L lanera :

Consi dar ando que, por consiguiente, no; 
resu lta  fundam entado el inform a desfavo-, 
rabie de dicha entidad, basado en esa sola 
apreciación:

Considerando que con las obras que se; 
tra ta  de iejecutar no se d is traen  o apartan  
aguas públicas o privadas de su corriente 
n a tu ra l; .

V istos los inform es favorables de la  ̂
Je fa tu ra  de O bras Públicas, del Jefe  del' 
Servicio agronómico, preceptivo en este 
caso en v irtud  de lo dispuesto en la Rteal 
orden de 13 de Diciembre de 1904, del 
Cabildo insular y del D elegado del Go
bierno de Su M ajestad,

S. M. el Rey (q. D. g.), conform án
dose con lo propuesto por la D irec
ción G eneral de O bras Públicas, ha te 
nido a bien au torizar a  Jos herederos de 
doña R osenda Suárez, viuda de Chil, para 
e jecu tar ob ras de alum bram iento de aguas 
subálveas en el barranco de Telde, con 
las condiciones sigu ien tes:

1.  ̂ La 'concesión «ste entiende hecha 
sin perjuicio de tercero, salvo el derecho 
de propiedad particu lar y su je ta  a las d is
posiciones vigentes o qúe en lo sucesivo 
se dicten sobre la  m ateria.

2.® Las obras que aún no están cons
truidas, se ejecutarán con arreglo al pro
yecto que ha servido de base para  la t r a 
m itación del expediente, suscrito  por el 
Ingeniero D. Vicente M edina en 4 de No- 
viem'bre de 1912.

3.® E n la ejecución de las obras se 
observarán los principios de buena cons
trucción y todas las precauciones necesa
rias para  la seguridad de los obreros bajo 
la responsabilidad del concesionario.

4.® D eberán term inarse los trabajos en

el plazo de un año, a p a rtir de la fecha de 
la publicación de la concesión en la 
G aceta  d e  M a d r id .

5-* Las obras serán inspeccionadas por 
el Ingeniero Jefe de Obras Públicas o In 
genieros en quien delegue, los que podrán 
autorizar las pequeñas modificaciones que, 
sin a lterar la esencia del proyecto, exijan 
las circunstancias en el momento de la 
ejecución.

6.“  ̂ Los productos de la excavaciones 
y minados se depositarán en los puntos y 
con las prescripciones que determine el 
Ingeniero encargado de la inspección, para 
que no se produzcan perturbaciones en 
el régim en de las aguas ni perjuicios a 
particulares.

7.® Tenmánadas las obras, lel Ingeniero 
Jefe o Ingeniero en quien delegue, p rac
ticará  un reconocimiento de las mismas, 
y si las encontrase bien ejecutadas y que 
se han cumplido las cláusulas de la con ■ 
cesión,^ lo hará constar en acta, que se ex
tenderá por triplicado, uno de cuyos ejem 
plares se elevará a la Dirección General 
dle Obras Públicas para su aprobación, y 
una vez obtenida, se entregará otro ejem 
plar al concesionario, archivándose el te r 
cero en la Je fa tu ra  de Obras Públicas de 
Las Palm as.

8.® Todos los gastos, que ocasione la 
inspección y reconocim iento de las obras, 
serán de cuenta del concesionario]

9.® El concesionario queda obligado al 
cumplimiento del R eal decreto de R efor
mas Sociales de 20 de Junio de 1902 sobre 
contrato  de . trabajo.

10. Caducará esta concesión en el caso 
de faltarse por el concesionario a cuail- 
quiera de las anteriores condiciones, si
guiéndose en ta l caso los trám ites y efec
tos previenidos en las disposiciones vi
gentes.

Y habiendo aceptado D. Tom ás M o
rales, por sí y . en representación de los 
demás herederos de doña Rosenda Suá
rez, viuda de Chil, las condiciones ante
riores y pres'entado póliza (que queda in- 
utillizada en el expediente) de 100 pesetas, 
según dispone la ley del Timbre, lo co 
munico a; V. S. de orden del Sr. M inistro  
para  su conocimiento, el de los in teresa
dos y demás efectos, con publicación eii el 
Boletín O ficial de esa provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
M adrid, 17 de Marzo de .1919—El D irec
to r general, Azqueta.
Señor Delegado del Gobierno de S. M. en 

Gran Canaria.

Exam inado eil expediente incoado a ins-* 
tancia de D. Bienvenido Dueso para ob
tener el aprovecham iento de 20.000 litros 
de agua por segundó, como máximo, y 
todo el caudal diel río  Tam bre en estiaje, 
en los térm inos municipales de  N egreira 
y Brión, provincia de La C o ru ñ a :

Resultando que el expediente ha sido 
tram itado con arreglo a la Instrucción de 
14 de Junio de 1883:

Resiultando que duran te  el período in- 
forniativo se han pres;entaidio dos' rec la
maciones, suscrita  una por varios veci
nos de N egreira y la o tra  por D. César 
Armesto, de Pontevedra, por entender que 
la petición perjudica los in tereses de la  
pesca, para explotar lía cual tienen e s ta 
blecidas los reclamiantes obras determ i
nadas en el río  Tam bre, y oponiéndose a 
las imposiciones d'e servidumbres de e s 
tribo  de presa y  de acueducto:

R esultando que fuera  de plazo se ha 
presentadb otra reclam ación por D. Angel
S. Ferrer, de La Coruña, alegando la m is
m a razón y adem ás la  dó que posee un
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m d'iiio en el tram o de río ocupado por la 
pe tic ión :

R esultando que en el acto  de la confron ' 
tacióii D. Anitonio Suárez, firmante de la 
prim dr roOlamación, iaílega tambiién ser 
propietairio de un mol'ino que ha de que
dar en seco con tía concesión p re ten d id a ;

Resultando' que durante la tram itación 
del expediente el peticionario ha traspa
sado todos sus dlerechos a D. José P ra ts  
y G arcía Olalla, vecino de Madrid!: 

Considerando que los artefactos perm a
nentes y canales de., pesca están, p rohibi
dles por Real orden de 15 de No vimbre 
de 1895, y que en las épocas de ascenso 
y descenso de los pec^s ha 'die haber agua 
en el r io :

C onsiderandd que las imposiciones de 
servidum bres de estribo de presa y de 
acueducto’ son forzoisas por m andato de 
la ley de Aguasa:

C o n s id e r a n d o ' q u e  l o s  i n t e r e s e s  d e  lo-] 
p ro p ie ta r io 'S  d e  m o lin o s ',  a m p a ra d o s ^  p o r  la  
le y , nO d e b e n  s e r  i n t e r r u m p id o s  p o r  o t r a  
c o n c e s ió n  .p o s te r io r :

. C onsiderandb Ibsi infomnes favorables 
em itidos por todlais las entidades, in fo r
m antes,

S. M. el Rey (q. D. g.), conform ándose 
con lo propuesto por la D irección general 
de O bras públicats, ha tenido a bien acce- 
dler a lo  solicitad-o, aprobando la cesión 
hecha por D. Bienvenidlo D ueso a D. José 
P rats, y o to rgar a este señor la  concesión 
solicitada, con las condiciones sigu ien tes:

1.a Se autoriiza a D. José P ra ts  y G ar
cía Gil alia, vecino die M adrid, para  d'eri- 
var del rio  Tam bre, en llots térm inos mu- 
nicipales de N egreira y Brión, provincia 
de La Coruña, un caudal de 20.000 litros 
de 'agua por segunidío, como máximo, y 
todo-el caudal en estiaje, p a ra  idédicar su 
fuerza a usos privados lelectuo-quimico- 
mecánicos.

2.^ La A dm inistración no es responsa
ble de que en cualqu ier época del año el 
rio lleve m enos caudal que el concedido.

3.» Las obráis se e jecutarán  bajo la ins
pección y vigilancia de la  Je fa tu ra  de 
O bras públicas, con sujeción a l  proyecto 
que ha servido die base al expediente, y 
que está autorizado por el Ingeniero don 
Biieiivenido Dueso con fecha 31 de Marzo 
de 1902, pero con lia siguiente p rescrip
ción : La coronación de la presa quedará 
80 centím etros m ás baja  que una cruz 
grabada en la coronación del estribo  iz
quierdo ’ del canal de pesca de Armesto, 
o dte o tras dos g rabadas en las paredes 
de un molino abandonado, situado al lado 
de dicho estribo.

4.a ^Antes de dar comienzo a  las obras, 
según'^previene el a rticu lo  52 die la ley 
de Aguáis, se fijará ©1 caudal que por d e 
recho les coriresponde a los m olinos s itu a 
dos entre la derivación y el desagüe del 
aprovecham iento quáí se conoedle, y se 
p royectará la obra precisa para de ja r l'i- 
bre dicho caudal, proyecto que déiberá ser 
aprobadlo por el G obernador civil.

5.  ̂ L as obras daráup^comiienzo en el 
plazo de un año, a contar de la fecha de 
la concesión, y term inarán  en e l dé cuatro 
años, a pa rtir  de la  m ism a fecha.
' É l conceS'i^nario está autlorizado 

para  imponer las  siervidumbres de estribo 
de presa y de acueducto con arreg lo  a lo 
preceptuado en el cap ítu lo  IX  die la v i
gente ley die A guas y en la  ley general 
de O bras públicas.

7.'̂  A ntes de comenzar las obras, el 
peticilonario av isará all Gobernador civil 
para  que la Je fa tu ra  d!e O bras públicas 
las replantee y levante acta dé la  opera
ción, ac ta  que se 'elevará a la aprobación 
dé la  D irección general, sin cuya apro
bación no ¡se podrán com enzar lasi obras.

Al term inar las  obras, tam bién se 
dará cuenta a la Je fa tu ra  de Obi as públi
cas para que el Ingeniero Jefe o Ingenie
ro en  quien delegue haga un. ireoonoci- 
miento dé aquéllas. De esta operación se 
levantará acta por tri.plllicado, enviándose 
un ■ejemplar de la  m ism a a la Dirección 
general para que decida sobfe ella lo que 
proceda.

9.^ No puede empezairse a hacer uso 
db illa concesión hasta  que ;Ia D irección ge
neral apruebe el acta  de reconocimiento 
final, dé la que otroi ejem plar SiC en tregará  
entoncéo al concesionario.

10. Todos lo s  gastos de replanteo, ins • 
peoción, vigilancia y reconocim iento de 
las bbras se rán  ¡die cuenta del concesio
nario.

11. E sta  concesión se o torga a perpe
tuidad, sin perjuicio dé tercero  y -salvo el 
dérecho db propied'adL

12. E l concesioniario queda obligado' a 
cumpilir: . el Real dtecreto de 20 dé Junio 
de 1902 sobre -contrato de trab a jo  con los 
obrero‘s, cuantas disposiciones sobre el 
p-articutlar estén en vigor o se dicten en 
lo sucesivo, la ley dé Protección a la in
dustria  nacional de 14 de F ebrero  de 1907 
y el Regllamento para su aplicación.

13. L a A dm inistración podrá d ec la ra r 
caducada esta  concesióni cuando no se 
emplee todo- o parte  déil caudal coricedidb,: 
siempre que el rio lo lleve, y dentro de 
la& lim itaciones que señalan las condicio
nes anteriores.

14. La fa lta  dé cum plim iento de cual
quiera de estas condiciones dará lu g ar a 
la oaducidadi de la' concesión, a justándose 
U’lo d ispuestd sobre el caso.

Y habiendo aceptado e l concesión ario 
las condiiciones anteriores y- presentado la 
póliza dé 100 pesetas, que queda inutili- 
zad'a en el expediente, de orden  -de)l señor 
M inistro  lo comunico a V. S. para su co- 
nocimiiento, el d'el interesado y efectos 
consiguientes, con publicación en el Bole
tín Oficial de esa provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. M a
drid, 18 de Marzo de 1919.̂ —El D irector 
general, H oracio de Azqueta.
Señor G obernador civil de La Coruña.

CANAL B E  ISA B EL  I I
C o m is a r ia  R e g ia

Resultado del 41 sorteo de aniortisación 
de Cédulas garantizadas por el Canal de 
Isabel II j celebrado en el día de hoy'.

N úm ero de las 
bolas que repre
sentan las series

N U M ER A C IO N  
de las Cédulas am or

tizadas.

2 0 191 a  200
25 241 ” 50

175 1.741 ” 50
312 3 .111  ” 20
391 3.901 ” 10
396 3.951 ” 6 0
703 7 .021 ” 30
712 7 . 111 ” 20
891 8.901 ” 10

1.008 10.071 ” 8 0
I . I 8 6 11.851 ” 6 0
1.202 1 2 .0 1 1 ” 20
1 .248 ' 12.471 ” 8 0
1.258 12.571 ” 80
I.3O I 13.001 ” 10
1.397 13.961 ” 7 0
1.406 14.051 ” 60
1.430 14.291 ” 3 0 0
1.444 i 14.431 ” 40
■1.447 i 14.461 ” 70
1.455 14.541 ” 50
1.459 14.581 ” 9 0
1 .460 14.591 ” 600
1.476 14.751 ” 60
1.478 14.771 ” 8 0
1.675 16.741 ” 50
1.690 16.891 ” 900
1 . 6 ^ 16.951 ” 60
1.715 17.141 ” 50
1.719 17.181 ” 90

M adrid 15 de M arzo de 1919.—^̂El Se-
cretario  del Consejo', E nrique L astre.

CONSEJO SUPERIOR DE EmORROION

Instru ido , a instancia de lois Consigna
tarios de la Coruña,, Sres. Señorans y R o- 
driguez, el expediente de devolución de 
la fianza reglamtentaria de 25.000 pesetas 
que tienen depositada en la G aja de E m i
gración, a responder de sus gestiones , como 
Consignatarios^ a los efectos de la ley  de 
Emigración, y en v irtud  del artículo 109 
del Reglam ento de 30 de A bril de 1908, 
te Consejo Superior ha acordado provL 
sionalm ente acceder a la  devolución so
licitada, publicando /este acuerdo en  la 
G aceta  de M a d r i d , para que en el térm ino 
de dos meses, a contar de la fecha de su 
publicaciónj. puedan reclam ar contra la 
referida fianza los que se creyerení cóir 
derecho sobre la misma.

M adrid, 14 de Marzo de 1919.—El P resi
dente, M arqués de Pilares.


